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SINTESIS INFORMATIVA DE PRENSA  
 VIERNES 17 DE DICIEMBRE DE 2021 

 

Primeras Planas 
 

 
 

 

Pide Córdova aplazar revocación de mandato 
Proyecto del presidente del INE de vota hoy en sesión extraordinaria; argumenta falta 
de recursos económicos, debido al recorte que sufrió el instituto 

 

 
Propone Córdova aplazar revocación 
Pide Instituto esperar que Corte resuelva controversia instituciona 

 

 

Sorprende Banxico y sube tasa de 5 a 5.5% 
Analistas. Ven señal de contundencia contra la inflación 
 

 

Banxico determina un aumento de 50 puntos base a la tasa de interés 
Es la primera alza de esta magnitud desde el 2017 
 

 
Ofrece México a Perú cooperación, no intervención 
Critica AMLO intentos por derrocar al presidente Pedro Castillo 
 

 
Hasta por Facebook y TikTok trafican fentanilo a EU: DEA 
Crimen organizado. Carteles echan mano de las redes sociales para facilitar y 
expandir la venta de drogas en Estados Unidos con pastillas falsas, que son 
elaboradas por bandas mexicanas con sustancias chinas 
 

 
“El Banco de México hoy es más sólido” 
Entrevista con Alejandro Díaz de León 
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Aumenta Banxico a 5.50% la tasa de interés de referencia 
La junta de gobierno aprobó 4-1 la medida, para atacar a inflación, que sigue al alza 

 

La Razón 
INE exhibe firmas falsas en revocación… y morena acusa plan para 
aplazarla 
Expulsados, 600 promotores y auxiliares por apoyos chuecos 
 

 
Guatemala indaga nexos con el CJNG 
Infiltra Cártel mexicanos policías y militares 
 

 
Monreal reconoce voluntad política de opositores 
Marcelo Ebrard informó sobre cooperación internacional 
 

 

Anarquía 
Por seguridad, urge ordenar transporte en monopatines, bicis y motos en calles: 
CESVI 

 

 

Sube Banxico tasa a 5.50 por ciento contra inflación 
Desesperado esfuerzo del Banco Central 
 

   
Advierte AMLO que EU no puede hacer detenciones en México 
DEA: Trafican fentanilo por redes sociales 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

http://www.oem.com.mx/laprensa
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Panorama Nacional 
 
 

AMLO ofrece a Perú vacunas contra Covid-19 y apoyo político al presidente 
Pedro Castillo (El Economista, Rolando Ramos, p. web). 
Ante los intentos de derrocamiento de Pedro Castillo, presidente de Perú, y en respuesta 
a su petición de ayuda, el gobierno de México le ofreció apoyo político, así como el envío 
de vacunas antiCovid y combustibles, informó el primer mandatario mexicano Andrés 
Manuel López Obrador. “Decirle a él que no está solo, también a nuestros hermanos 
peruanos, porque quienes llevan a cabo estos actos de subversión no están pensando 
que se afectan los pueblos. Entre más inestabilidad política hay en Perú o en cualquier 
país, más pobreza, más sufrimiento del pueblo’’, dijo AMLO. 
El mandatario mexicano, comentó, a pregunta de un periodista peruano y como ya había 
hecho el pasado martes, que su homólogo del país andino, a quien el Congreso local 
intentó recientemente destituir del cargo que asumió apenas en julio pasado, le llamó 
por teléfono para solicitarle auxilio. 
Funcionarios de su gobierno encabezados por Rogelio Ramírez de la O, secretario de 
Hacienda y Crédito Público, repitió, visitaron Perú en respuesta a la petición de ayuda. 
“Estuvieron allá y ofrecimos ayudar con combustible. Se ofrecieron vacunas, pero ya, la 
verdad, tienen vacunas, y en el caso del combustible nos plantearon que tienen el gas 
y que están saliendo", dijo. “Lo que les importó más fue la cuestión social, el programa 
de apoyo a adultos mayores, de cómo implementarlo en el Perú para que haya una 
pensión a todos los adultos mayores, sobre todo a los pobres. Y la atención a los jóvenes 
con un programa (de apoyo monetario) que nosotros tenemos que se llama Jóvenes 
Construyendo el Futuro…’’ 
“Y nuestro apoyo político, porque hay información de que ha habido agresiones, incluso 
a militares. Entonces, vamos a estar nosotros pendientes’’, anunció AMLO. 
Perú, dijo, atraviesa por una crisis lamentable y dolorosa por la Covid-19; “es triste 
decirlo, es el país del mundo con más muertos’’. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/AMLO-ofrece-a-Peru-vacunas-contra-
Covid-19-y-apoyo-politico-al-presidente-Pedro-Castillo-20211216-0111.html) 
 

Alianza Federalista se reintegra a la Conago (El Universal, Alberto morales, Pedro 

Villa y Caña y Leobardo Pérez, p. web). 
Tabasco, Villahermosa. - Con el regreso de los integrantes de la opositora Alianza 
Federalista, quienes reconocieron que deben analizar “si le damos sana sepultura y la 
vuelta a la hoja [a esa organización]”, y con un convivio al que asistió el presidente 
Andrés Manuel López Obrador, la Conferencia Nacional de Gobernadores (Conago) 
inició una nueva etapa en la que se impulsará la coordinación y la unión de todos los 
gobiernos estatales. 
Omar Fayad Meneses (PRI), gobernador de Hidalgo y nuevo presidente de la Conago, 
manifestó que tienen que cerrar filas y pese a que se pertenezca a distintos partidos, 
primero están los intereses del país. 
Tras la reunión que se efectuó a la orilla de la Laguna de las Ilusiones en Villahermosa, 
el mandatario hidalguense detalló que la Conago tendrá como agenda prioritaria la 
salud, la seguridad y la recuperación económica, así como los temas que la jefa de 
Gobierno y gobernadores planteen en las reuniones de trabajo. 
Enrique Alfaro (MC), mandatario de Jalisco e integrante de la Alianza Federalista, fue el 
único que no asistió al encuentro debido a que se encuentra de vacaciones, pero envió 
un representante. 
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En reunión con medios, Diego Sinhue Rodríguez (PAN), jefe del Ejecutivo de 
Guanajuato, anunció el regreso de la entidad a la Conago y aseguró que se analizará el 
futuro de la Alianza Federalista, “invitar otros estados o ver si ya se le da sana sepultura”. 
Los gobernadores Samuel García (MC), de Nuevo León y Maru Campos (PAN), de 
Chihuahua, anunciaron su regreso. 
Al cuestionar a Francisco Javier Cabeza de Vaca (PAN), gobernador de Tamaulipas, si 
la alianza está muerta, aseguró: “Quedamos algunos”. 
Alfredo del Mazo, a nombre de la Conago, respaldó su apoyo a la estrategia del gobierno 
federal para combatir la inseguridad. 
Además, por unanimidad del pleno del Consejo Nacional de Seguridad Pública se 
aprobó una serie de acuerdos entre los que destacan la generación de un salario digno 
para todas las policías del país. 
Apoyo a Perú 
Durante la mañanera en Palacio Nacional, el presidente López Obrador expresó su 
apoyo político a su homólogo de Perú, Pedro Castillo, quien enfrenta intentos de 
destitución de la oposición conservadora de ese país. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/alianza-federalista-se-reintegra-la-conago) 
 

"No hay duda, Cámara de Diputados avalará reforma eléctrica de AMLO": 
Sergio Gutiérrez Luna (El Universal, Redacción, p. web). 
Para el presidente de San Lázaro, Sergio Gutiérrez Luna, el primer periodo de la 65 
Legislatura transcurrió sin obstáculos, pese a que Morena perdió la mayoría calificada. 
Sostiene que para 2022 las prioridades serán impulsar las reformas presidenciales para 
blindar a la Guardia Nacional y la eléctrica, de la que ve amplias posibilidades para su 
aprobación, más aún tras el diálogo que el PAN abrió con el gobierno federal. 
El morenista también señala que el trabajo legislativo avanzó de manera adecuada 
gracias a que en los primeros cuatro meses de su mandato se consolidó como un 
facilitador del diálogo, lo que le permitió, asegura, ganar la confianza de todos los 
coordinadores de bancada. 
En ese sentido, destaca que en este primer periodo se impulsaron más de 700 iniciativas 
y se aprobaron diversas leyes y disposiciones, como el Presupuesto de Egresos de la 
Federación 2022 (PEF), el cual permitirá, asegura Gutiérrez Luna, garantizar el 
desarrollo pospandemia de Covid-19. 
¿Cuáles son los principales logros del primer periodo de la 65 Legislatura? 
—Se interpusieron más de 700 iniciativas y diversas leyes muy importantes, como la 
Orgánica de Marina, la de revocación de mandato, juicio político. 
La aprobación del paquete hacendario me pareció de mucha trascendencia, trae cosas 
acordes con la situación pospandemia. 
El gran logro de esta Legislatura fue el paquete hacendario, en la parte de ingresos 
vemos temas de apoyo a las clases medias, el régimen de confianza es un régimen 
dirigido a 13 millones de personas físicas y morales que componen la clase media. Fue 
un paquete propuesto por el Presidente, aprobado por Morena y rechazado por PRI y 
PAN. 
En la parte de gasto, los temas que hemos enarbolado son el apoyo a quienes más lo 
necesitan, federalismo, más dinero para estados y municipios. 
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En el tema de salud hubo un aumento de casi 30%, se destinaron recursos para 
infraestructura, inversión que comenzará a cristalizarse. En marzo tendremos la 
inauguración del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, entonces, cuando vayan 
floreciendo estas obras comenzará a haber una percepción diferente sobre ya una 
realidad que empieza a culminar. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/no-hay-duda-camara-de-diputados-avalara-
reforma-electrica-de-amlo-sergio-gutierrez-luna) 
 

“Decretazo” ahorrará 6 meses a la construcción del Tren Maya; Fonatur (El 

Universal, Pedro Villa y Caña y Leobardo Pérez, p. web). 
Al reconocer que “nos sigue pegando el Covid”, Rogelio Jiménez Pons, director general 
del Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur), aseguró que el decreto 
presidencial que clasifica como de seguridad nacional los proyectos prioritarios del 
gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador ahorrará seis meses a la 
construcción del Tren Maya. En entrevista con medios de información en el Aeropuerto 
de Villahermosa, el funcionario federal aseguró que, pese al acuerdo presidencial, la 
dependencia que encabezará seguirá realizando los trámites que se necesiten. 
“¿Este acuerdo si está ayudando?”, se le preguntó. 
“Sí como no, en trámites, fundamentalmente en trámites. Que quede claro, seguiremos 
haciendo los trámites se tienen que hacer lo único que ganamos es tiempo, o sea 
tenemos un periodo de tiempo para entregarlos, pero ya podemos empezar la obra 
entonces, aumenta nuestra responsabilidad.  
“Tenemos que ser congruentes y también tenemos que ser transparentes”, contestó. 
Manifestó que la transparencia se tiene que garantizar al 100% y “la entrega de cuentas 
también, los mismos trámites ambientales se tienen que hacer, lo único que estamos 
haciendo es ganar tiempo de gestión”.  
Jiménez Pons reconoció que en la construcción del Tren Maya “sigue pegando lo del 
Covid”, e informó que se lleva un avance del 32%, pero manifestó que “a fuerzas” la 
obra estará lista para ser inaugurada en diciembre de 2023. “Nos sigue pegando lo del 
Covid, nos sigue pegando de una forma muy especial, por ejemplo, hay retraso de 
entrega de maquinaria que viene de Europa para fábricas de durmientes; entonces esto 
retrasa, pero es derivado de la situación mundial, pero se está solventando. 
“El Tren Maya tiene que estar a fuerzas en diciembre del 2023”, aseveró. 
Detalló que hay 25 amparos vigentes, pero indicó que “ya empezaron a ceder” algunos. 
“Tengo entendido que de los 25 (amparos) ya hay menos tres, y algunos que ya no 
aplican por ejemplo ya no pasamos por el centro de Campeche ya no pasamos; hay dos 
que eran del Covid, tampoco aplican. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/fonatur-decretazo-ahorrara-6-meses-la-
construccion-del-tren-maya) 
 

Pide Córdova aplazar revocación de mandato (El Universal, Ariadna García, p. web). 
A propuesta del consejero presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), Lorenzo 
Córdova, el Consejo General del organismo discutirá y votará hoy un proyecto de 
acuerdo en el cual se propone posponer de manera temporal las actividades de la 
revocación de mandato, por falta de recursos económicos. 
La posposición se propone hasta que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
resuelva la controversia constitucional que el INE promovió. 
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“O cuando la autoridad competente le genere a este instituto las suficiencias 
presupuestarias solicitadas para llevar a cabo dicha revocación de mandato conforme a 
lo previsto en la Constitución y las leyes aplicables”, se especifica en el proyecto. 
Se citó al pleno del Consejo General a una segunda sesión extraordinaria, para discutir 
un único punto: Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral por el que, ante la insuficiencia presupuestaria derivada de la reducción 
aprobada en el anexo 32 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2022, se determina posponer temporalmente la realización del proceso de 
Revocación de Mandato 2021-2022. 
El acuerdo, del cual EL UNIVERSAL tiene copia, determina que se toma esta medida, 
de manera extraordinaria, luego del recorte de poco más de 4 mil millones de pesos que 
la Cámara de Diputados aplicó al instituto. 
Según datos recabados en el INE, se dejará de hacer aquello que requiera presupuesto. 
Por ejemplo, contratar funcionarios de casilla o capacitadores electorales para instalar, 
eventualmente, 161 mil casillas en abril. 
La propuesta es suspender todas las actividades para la organización del proceso, 
excepto la verificación de las firmas de apoyo ciudadano y la entrega del informe que 
contenga el resultado de la verificación, así como interrumpir los plazos. 
“Se instruye (...) para que a partir de enero de 2022 y mientras esté vigente la 
posposición temporal de las actividades relativas a la organización de la revocación de 
mandato se generen todas las economías presupuestales posibles adicionales a la meta 
de ahorro establecida (…) sin afectar la operación ordinaria institucional, y que se 
destinen para financiar las actividades para la realización de ese ejercicio de democracia 
directa”, se especifica en el acuerdo. 
Una vez que la SCJN resuelva, el Consejo General del INE levantará la posposición 
temporal de actividades y plazos, todo en los términos del fallo. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pide-cordova-aplazar-revocacion-de-mandato) 
 

TEPJF llama a defender las instituciones (El Universal, Ariadna García, p. web). 
Los tiempos que se viven son para reafirmar las convicciones democráticas y mantener 
la unidad en torno a la defensa de los derechos político-electorales y de las instituciones 
en la materia, aseguró el magistrado presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (TEPJF), Reyes Rodríguez Mondragón. 
En el seminario 25 Años del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Rodríguez Mondragón subrayó: “Estos son los tiempos de reafirmar las convicciones 
democráticas, son tiempos de mantener la unidad en torno a la defensa de los derechos 
político-electorales de la ciudadanía y en torno a la defensa de las instituciones 
electorales”, expresó. Destacó que, en 25 años, el TEPJF ha tomado decisiones 
importantes, no sólo en el pasado proceso electoral. Este año, resaltó, se caracteriza 
por una justicia electoral incluyente, paritaria, diversa y plural, en donde se ha ejercido 
un arbitraje que contribuye a fortalecer el sistema democrático. 
Celebró que, a 25 años de su creación, hoy el TEPJF ya es reconocido por la 
ciudadanía, los partidos políticos y todos los actores de la vida nacional. 
La magistrada Janine Otálora precisó que la construcción y consolidación de las 
instituciones son los elementos clave para poder contar con un Estado de derecho y una 
democracia sólida. 
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Advirtió que no hay democracia cuando se pierde la independencia y autonomía en las 
decisiones jurisdiccionales: “No hay democracia cuando se elude la obligación a hacer 
partícipe a la sociedad en la toma de decisiones, cuando se pierden los pesos y 
contrapesos que deben garantizar la división de poderes”. 
Subrayó que el TEPJF es la última instancia de determinación jurídica para la aplicación 
de las reglas del juego político y le corresponde garantizar que todas las personas 
tengan los mismos derechos para organizarse y participar. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/tepjf-llama-defender-las-instituciones) 
 

Universidad, espacio de pluralidad, afirma Graue (El Universal, María Cabadas, p. 

web). 
El rector de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), Enrique Graue 
Wiechers, expuso que siete de cada 10 estudiantes, es decir, 70%, provienen de familias 
cuyo ingreso es igual o menor a cuatro salarios mínimos, mientras que dos de cada 10, 
17% adicional, radican en hogares con ingreso familiar de entre cuatro y seis salarios 
mínimos. Al encabezar la última sesión del año del Consejo Universitario, máximo 
órgano de autoridad colegiada de la institución, el rector Graue Wiechers aseguró que 
en su pluralidad ideológica y disciplina, la UNAM representa un espacio de libertad 
comprometido con la verdad. “La Universidad da cabida a todas las voces e ideologías 
que saben ser críticas ahora y en los distintos momentos de nuestra historia”, subrayó. 
Dijo que la UNAM es un motor educativo incontenible para propiciar el cambio y la 
movilidad social, y en este sentido externó que de 2017 a 2021, la población estudiantil 
de licenciatura en esta casa de estudios se incrementó 11%, equivalente a 22 mil 384 
alumnos, que sumados a los de bachillerato y hasta posgrado, dan una matrícula total 
de 366 mil 930 jóvenes, quienes en su mayoría provienen de núcleos familiares 
económicamente vulnerables. 
Ante el pleno, Graue Wiechers precisó que se tendrá que seguir haciendo mucho más 
para actualizar en forma permanente “las misiones sustantivas a las que nos debemos 
y para ello regresaremos en 2022 con el espíritu fortalecido y con toda la pasión y 
compromiso propios de la Universidad de la nación”. Explicó que, en ejercicio de su 
autonomía y autorregulación, esa casa de estudios se transforma permanentemente y 
el Consejo Universitario es actor primordial y comprometido con el cambio y destacó 
que aun con la pandemia, “la UNAM nunca se detuvo, ni en los momentos más álgidos, 
y tampoco ha sido autocomplaciente con la situación sanitaria, social, política y 
económica de nuestra nación, ni ahora ni en el pasado inmediato”, subrayó. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/universidad-espacio-de-pluralidad-afirma-
graue) 
 

Banxico receta un alza de 50 puntos base a tasa de interés; decisión 
unánime (El Economista, Yolanda Morales, p. web). 
La Junta de Gobierno de Banco de México incrementó la tasa de fondeo en 50 puntos 
base, para dejarla en 5.50%, en una decisión unánime. 
Sólo un integrante de la Junta, el subgobernador Gerardo Esquivel, pidió un incremento 
de un cuarto de punto, una posición que asume por primera vez pues en los cuatro 
anuncios previos pidió dejarla sin cambios. El resto de los integrantes votó a favor del 
aumento de medio punto. 
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“La Junta de Gobierno evaluó la magnitud y diversidad de los choques que han afectado 
a la inflación y a los factores que la determinan, así como el riesgo de que se contamine 
la formación de precios y los retos por el apretamiento de las condiciones monetarias y 
financieras globales. Con base en ello decidió en esta ocasión, incrementar en 50 puntos 
base el objetivo de la Tasa de Interés Interbancaria a un día”, sostuvieron en el 
comunicado. Con esta decisión se hilan cinco incrementos consecutivos de la tasa y 
resulta la primera vez que la Junta de Gobierno eleva la tasa en 50 puntos, desde febrero 
del 2017. En aquel momento, llevaron la tasa a 6.25%, con una inflación que estaba en 
4.86 por ciento. 
Inflación imparable 
En el último anuncio monetario del año, que también resultó la última participación del 
gobernador Alejandro Díaz de León, modificaron de nuevo las expectativas de inflación 
para este y el próximo año, de manera que el pronóstico para el cierre de 2021 es de 
una variación de 7.1%, superior a 6.8% estimado por ellos mismos en noviembre. 
Para el 2022 también ajustaron a 3.5% su pronóstico, una fluctuación que incorpora una 
corrección al alza desde 3.3% previsto en el anuncio anterior. 
Al interior del comunicado, los miembros de la Junta de Gobierno precisaron que son 
cinco las presiones al alza que anticipan para que la inflación converja hacia la meta de 
3% hacia finales del horizonte de pronóstico. 
Se trata de presiones inflacionarias externas; presiones de costos; persistencia en la 
inflación subyacente en niveles elevados; depreciación cambiaria y aumentos de precios 
agropecuarios y energéticos. 
(https://www.eleconomista.com.mx/economia/Banxico-receta-un-alza-de-50-puntos-
base-a-tasa-de-interes-decision-unanime-20211217-0002.html) 
 

Por tercer año, México tiene más periodistas asesinados (El Universal, Agencia, 

p. web). 
El año que termina deja un saldo negativo para la prensa en México. Uno por uno, los 
reportes anuales de las organizaciones que llevan recuento de los asesinatos de 
periodistas en el mundo colocan al país en primer lugar, como el sitio más peligroso 
para ejercer el periodismo. El más reciente de ellos, de Reporteros Sin Fronteras (RSF), 
cuyo director asegura que la situación es “terrorífica”. 
Este año, según el recuento de RSF, siete periodistas fueron asesinados en México, lo 
que eleva a 47 el número de víctimas en los últimos cinco años. RSF puso el foco en 
Sonora, un estado “gangrenado por grupos armados y el tráfico de drogas” donde 
desaparecieron dos reporteros y otros dos fueron asesinados. México se ubica a la 
cabeza de países con más asesinatos, seguido por Afganistán, con seis, Yemen e India, 
cada uno con cuatro. En el reporte anual de Campaña Emblema de Prensa (CEP), 
difundido el pasado 9 de diciembre, Afganistán y México se ubicaron igualmente como 
los países más peligrosos para ejercer el periodismo, con 12 y 10 asesinatos, 
respectivamente. Según el reporte del Comité para la Protección de los Periodistas 
(CPJ), publicado un día antes, México se mantiene este año como el país más mortal 
para la prensa. Hasta el 1 de diciembre, documentó nueve casos de periodistas 
asesinados en México: en tres casos, se comprobó que murieron por su trabajo 
periodístico, mientras que la organización dijo estar investigando los motivos de los otros 
seis crímenes, así como el caso de Jorge Molontzín Centlal, desaparecido desde marzo. 
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Todas estas organizaciones coinciden en que este año hubo un declive en el número 
de periodistas asesinados a nivel global: RSF los cifra en 46, un mínimo histórico. 
También bajó la cifra en México, de ocho a siete. 
En el acumulado de los últimos años, México queda muy mal parado. Según la CEP, en 
cinco años México acumula 66 periodistas asesinados, seguido de 53 en Afganistán y 
40 de India. RSF pone a México y Afganistán empatados, con 47 periodistas asesinados 
en cada uno. Estos dos países, junto con otros ocho, concentran tres cuartas partes de 
los periodistas asesinados en los últimos cinco años. 
(https://www.eluniversal.com.mx/mundo/por-tercer-ano-mexico-tiene-mas-periodistas-
asesinados) 
 

Venta de la refinería de Deer Park a Pemex será hasta 2022 (El Economista, Karol 

García, p. web). 
La compra de la mitad de la refinería de Deer Park de Petróleos Mexicanos (Pemex) a 
la anglo holandesa Shell se pospuso hasta el 2022, confirmaron fuentes de la petrolera 
del Estado mexicano. Lo anterior, luego de que el Comité de Inversión Extranjera en 
Estados Unidos (CFIUS por sus siglas en inglés) postergó su aprobación a la 
transacción a principios de este mes, en que Pemex, el gobierno federal mexicano y 
Shell aseguraron que la operación seguía en pie. 
A la vez, la venta del interés de participación de Shell en la refinería a la petrolera 
mexicana ahora se espera hasta principios del próximo año, sujeta a la aprobación de 
las autoridades estadounidenses, dijo el vocero de la petrolera angloholandesa, Curtis 
Smith, a Bloomberg Línea. "Ahora parece que se necesitará la cantidad total de tiempo. 
Continuaremos cooperando con el CFIUS mientras la autoridad analiza la transacción y 
progresa el trabajo que llevaría al cierre del acuerdo a principios de 2022”, dijo este 
jueves. A la vez, el pasado 1 de diciembre, el presidente Andrés Manuel López Obrador 
presumió la compra de Deer Park como parte de su estrategia para aumentar la 
capacidad de refinación en México, durante su discurso para conmemorar sus tres años 
de gobierno. Por otra parte, trascendió que Pemex podría terminar pagando alrededor 
de 1,600 millones de dólares para adquirir la totalidad de la refinería Deer Park, con lo 
que aumentará 2.6 veces el costo originalmente anunciado para esta adquisición de 
50% de la planta a la que la estatal petrolera tendría que liquidar su deuda.   
Y es que la petrolera del Estado solicitó alrededor de 1,6000 millones para adquirir esta 
refinería que tiene en coinversión a 50% con la anglo holandesa. Este préstamo incluye 
una capitalización del Fondo Nacional de Infraestructura de México y un préstamo 
puente de los bancos comerciales, según documentos de Pemex vistos por Bloomberg.   
Los fondos se utilizarán para pagar más de 1,000 millones de dólares de la deuda de la 
refinería, una parte del acuerdo que no estaba claro cuando se anunció la intención de 
adquisición de esta planta por parte de Pemex. Sobre esta capitalización, Pemex y Shell 
no emitieron comentarios.   En mayo, el director general de Pemex, Octavio Romero 
Oropeza, dijo que el precio de compra de la refinería con una capacidad de proceso de 
340,000 barriles diarios de crudo era de 596 millones de dólares. Sin embargo, ese 
monto solo incluía la participación de Shell en la deuda de la empresa conjunta con la 
rama comercial de Pemex, PMI, en la que ambos socios tenían una participación del 
50%, y no la deuda total de la refinería. 
(https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Compra-de-la-refineria-de-Deer-Park-
por-Pemex-se-concretara-en-el-2022-20211216-0125.html) 
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Migran 800,000 mexicanos al extranjero de 2015 a 2020 (El Economista, Iván 

Rodríguez, p. web). 
El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) explicó que a pesar de las rígidas 
políticas migratorias que se han implementado en los últimos años en Estados Unidos 
el flujo migratorio de mexicanos hacía el vecino del norte no se ha detenido. 
Los resultados del Censo de Población y Vivienda del 2020, elaborado por el instituto 
estadístico mexicano confirmaron que, entre enero del 2015 a marzo del año pasado, 
802,807 personas salieron del país para residir en el extranjero. 
Con lo que respecta a las entidades de la República con mayor expulsión de su 
población se encuentra Guanajuato en primer lugar con 7.8%, le sigue Jalisco con 7.5%, 
Michoacán con 6.3% Estado de México y Ciudad de México con 5.4% cada una. 
Por el contrario, las entidades con menores proporciones de migrantes internacionales 
son Baja California Sur, Campeche y Tlaxcala con menos de 1 por ciento. 
En cuanto al país de destino, 77% de la población emigrante internacional llega a 
Estados Unidos, seguido por Canadá (4%) y España (2%); mientras que 9% emigró a 
otro país y 8% no especifica el país de destino. 
Motivos de desplazamiento 
Entre los principales motivos por los que los mexicanos emigraron a otro país, el Inegi 
detalló que buscar trabajo, cambio u oferta de empleo agrupó 57% lo que lo posiciona 
como la principal razón de dejar el país. 
El segundo motivo es el familiar el cual tuvo 18% y en tercer sitio se encuentran los que 
tienen que ver con cuestiones educativas con 12 por ciento. 
“Por sexo, el análisis de las causas para emigrar muestra que para 70% de los hombres 
las causas laborales representan el principal motivo. Le siguen los motivos familiares 
(10%) y los motivos de estudio (9%); en tanto que, para las mujeres, las principales 
causas de emigración son por motivos familiares (35%), motivos laborales (31%) y 
razones de estudio (18%)”, detalló el informe. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Migran-800000-mexicanos-al-extranjero-de-
2015-a-2020-20211216-0155.html) 
 

Impuesto para apps de reparto en CDMX afectará al 30% de los comercios 
en Rappi (El Sol de México, Miguel Ángel Ensástigue, p. web). 
El impuesto a las plataformas digitales de reparto a domicilio afectará por lo menos al 
30 por ciento de los más de 100 mil comercios registrados en Rappi México, aseguró el 
director general de la compañía, Alejandro Solís. De acuerdo con el directivo, la mayor 
parte de los establecimientos que tendrán un impacto serán pequeños comercios, 
aquellos en donde también se registran las menores órdenes de compra o los tickets 
más bajos en la plataforma. “Nos sorprendió mucho, porque la CDMX es alguien que 
propone la innovación, la ciudad de la conectividad. Los impuestos en general frenan la 
actividad, entonces nos sube los costos de transacción, hace que varias órdenes, sobre 
todo de pequeños comercios, sean más afectados”, comentó Solís en reunión con 
medios de comunicación. Ayer, el Pleno del Congreso de la Ciudad de México aprobó 
el dictamen al Código Fiscal que integra el Paquete Económico 2022, el cual incluye el 
cobro de impuestos a plataformas dedicadas a reparto de alimentos y otros productos. 
De acuerdo con la legislación, aplicaciones como Uber Eats, DiDi Food, Rappi, entre 
otras, deberán destinar el dos por ciento antes de impuestos de cada uno de los cobros 
que hagan por orden de compra o solicitud de terceros. La medida entrará en vigor a 
partir de enero de 2022. 
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Actualmente, Rappi también opera en Brasil, Colombia, Argentina, Chile, Perú, Ecuador, 
Costa Rica y Uruguay. Según Alejandro Solís, México es la única nación en donde se 
cobrará este tipo de impuesto. “Ciudad de México es nuestra localidad más importante; 
no dejaremos de invertir en México, pero sí tendríamos que pensar la manera en que 
vamos a distribuir los recursos. Sentimos que desincentiva la tendencia digital y de 
innovación”, recalcó el director general de Rappi México. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/metropoli/cdmx/impuesto-para-apps-de-reparto-
en-cdmx-afectara-al-30-de-los-comercios-en-rappi-7618126.html) 
 

Unesco urge detener deserción escolar (El Sol de México, Nurit Martínez, p. web). 
Nuevo León, Monterrey. - México debe identificar a los niños, adolescentes y jóvenes 
que abandonaron la escuela durante la pandemia de Covid-19 y apoyarlos para que 
regresen al sistema educativo, afirmó Rosa Wolpert, Oficial de Educación de la Unesco 
en México. La representante del organismo de las Naciones Unidas hizo además un 
“llamado urgente” a no perder más alumnos, tarea para la que se requiere invertir una 
mayor proporción del Producto Interno Bruto nacional a fin de poder reabrir los planteles 
que fueron vandalizados durante el confinamiento. “El llamado urgente es a no permitir 
que se pierdan más estudiantes que ya están matriculados”. En entrevista con El Sol de 
México, en el marco del VIII Congreso Internacional de Innovación Educativa, Wolpert 
dijo que se debe “garantizar el derecho a la educación para todos y hacer todo lo posible 
por identificar a los que no han regresado y por reintegrarlos al sistema. Para nosotros 
esa tendría que ser la prioridad, el tenerlos bien identificados, irlos a buscar y ofrecer 
las condiciones para que vuelvan”. La representante de la Unesco dijo que en el caso 
de México no hay una petición específica al país, sino de un llamado en el que se 
destaca la importancia de reabrir las escuelas. “Es importante evitar la deserción, es 
importante proveer los medios para que la deserción no ocurra, no abandonen la 
escuela. Más allá de puntualizar con un país miembro en específico, éste no es 
exclusivo de México, entonces el llamado es en general”. Aseguró que en el abandono 
“hay muchas razones por las cuales (los alumnos) se desconectaron y hay que 
apoyarlos. No basta con irlos a buscar y decirles ‘regrésate a la escuela’”. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/sociedad/unesco-urge-detener-desercion-
escolar-7620993.html) 
 

Preocupa a EU impacto de Ley de Seguridad Nacional de México en 
cooperación antiterrorista (El Universal, Redacción, p. web). 
A Estados Unidos le preocupa el impacto que la Ley de Seguridad Nacional aprobada 
en México pueda tener en los esfuerzos antiterroristas estadounidenses.  
Así lo revela el Informe Sobre Terrorismo 2020 que publicó este jueves el Departamento 
de Estado y que en el caso de México señala que la reforma que aprobó en diciembre 
de 2020 el Congreso mexicano, y promulgada en enero de este año, pueda “ralentizar 
potencialmente los intercambios de información en materia de aplicación de la ley, 
incluidos los esfuerzos antiterroristas”. La ley detalla cómo deberán trabajar los agentes 
extranjeros con sus contrapartes mexicanos. La versión original, que obligaba a los 
agentes a compartir con los funcionarios mexicanos toda la información obtenida en 
suelo mexicano, pero la versión promulgada sólo habla de compartir datos básicos, no 
información confidencial.  
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La ley obliga a los servidores públicos mexicanos contactados por los agentes 
estadounidenses a reportar al gobierno cualquier contenido que se haya intercambiado. 
Tras la aprobación de la reforma a la ley de seguridad, realizada en parte como 
respuesta a la detención en Estados Unidos del exsecretario de Defensa Salvador 
Cienfuegos por cargos relacionados con tráfico de drogas, y quien posteriormente fue 
liberado y devuelto a México, la administración de Joe Biden reportó una serie de 
problemas, entre los que destacó el retraso en la entrega de visas para agentes de la 
DEA que trabajan en suelo mexicano. La cadena estadounidense CNN reveló que casi 
una veintena de agentes llevaban más de seis meses esperando la renovación de 
dichas visas.  En noviembre, el gobierno estadounidense aseguró que el bloqueo ya 
había sido levantado. En el reporte, el Departamento estadounidense de Estado advierte 
que el gobierno de México “carece de leyes adecuadas que prohíban el apoyo material 
a los terroristas y depende de los regímenes antiterroristas de otros países para frustrar 
posibles amenazas”. 
Señala que la “impunidad sigue siendo un problema, con tasas extremadamente bajas 
de enjuiciamiento para todos los delitos”. 
(https://www.eluniversal.com.mx/mundo/preocupa-eu-impacto-de-ley-de-seguridad-
nacional-de-mexico-en-cooperacion-antiterrorista) 
 

Procuraduría Agraria 
 
 

Tiene SCT añeja deuda con ejidatarios de Altamira (La Red de Altamira, Redacción, 

p. web). 
Viernes 17 diciembre 2021 
Tamaulipas. - Los ejidatarios que buscan ser indemnizados por los daños a sus parcelas 
hace ya varias décadas, confían en que por fin se haga justicia, reconoció la comisariada 
de Villa Cuauhtémoc en Altamira, Martha Maldonado. Señaló que, si bien el fallo ante la 
instancia correspondiente fue a su favor, no se les ha entregado el recurso. 
A decir de la comisariada, son 120 los afectados por la construcción de la añeja carretera 
que muchos de estos ejidatarios ya fallecieron, por lo que sus familiares seguirán 
insistiendo que les paguen. Como se recuerda, hace algunos meses este problema 
provocó una manifestación en la Procuraduría Agraria y en la carretera Tampico-
Mante, a la altura de Villa Cuauhtémoc. Los ejidatarios aseguran que un tramo carretero 
les pertenece a ellos, por lo que piden que la carretera sea desviada, o bien, les paguen 
lo que aseguran ellos les corresponde. 
(https://laredmultimedia.com/tiene-sct-aneja-deuda-con-ejidatarios-de-altamira/ 
Información también disponible: 
 

- Siguen 120 ejidatarios de Altamira esperando indemnización de la 
SCT (Hoy Tamaulipas, Carlos Juárez, p. web). 

Jueves 16 diciembre 2021 
Tamaulipas. - Los ejidatarios que buscan ser indemnizados por los daños a sus parcelas 
hace ya varias décadas, confían en que por fin se haga justicia, reconoció la comisariada 
de Villa Cuauhtémoc en Altamira, Martha Maldonado. 
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Señaló que, si bien el fallo ante la instancia correspondiente fue a su favor, no se les ha 
entregado el recurso. A decir de la comisariada, son 120 los afectados por la 
construcción de la añeja carretera que muchos de estos ejidatarios ya fallecieron, por lo 
que sus familiares seguirán insistiendo que les paguen. Como se recuerda, hace 
algunos meses este problema provocó una manifestación en la Procuraduría Agraria 
y en la carretera Tampico-Mante, a la altura de Villa Cuauhtémoc. 
Los ejidatarios aseguran que un tramo carretero les pertenece a ellos, por lo que piden 
que la carretera sea desviada, o bien, les paguen lo que aseguran ellos les corresponde. 
https://www.hoytamaulipas.net/notas/480274/Siguen-120-ejidatarios-de-Altamira-
esperando-indemnizacion-de-la-SCT.html) 
 

Pretenden lograr un desarrollo social para grupos agrarios (El Occidental, Isaura 

López, p. web). 
Jueves 16 diciembre 221 
Puerto” realizó su XXII Congreso Nacional extraordinario de representantes del gremio 
bajo el lema “Unidos somos la fuerza, seguimos avanzando”. 
Del 13 al 16 de diciembre, mujeres y hombres se reúnen para abordar diferentes temas 
como el contrato colectivo de trabajo, mantener la unidad del sindicato y de sus 
integrantes. A través de un mensaje virtual, el Procurador Agrario, Luis Rafael 
Hernández Mirón, indicó que en la institución se viven cambios, pero con objetivos 
firmes para lograr un desarrollo social y sustentable de los grupos agrarios, con la 
colaboración de cada uno de las y los trabajadores. 
“Les reitero nuestra disposición a mantener un diálogo constructivo en beneficio del 
campo mexicano, en beneficio de la procuraduría, y de sus trabajadores”. 
Por su parte, la representante del Sindicato Nacional de los Trabajadores de la 
Procuraduría Agraria en Jalisco, Alina Pérez González señaló que hoy hay mayor 
representación femenina en la toma de decisiones de la institución. 
“Hay una cantidad mayor de mujeres en comparación a hombres, esto a sido gracias al 
esfuerzo sindical de lograr la igualdad y la paridad de género en los trabajos (…) no solo 
que exista paridad sino igualdad”. Representantes del SNTPA de diversas entidades 
federativas se reunieron en un hotel de Guadalajara. 
(https://www.eloccidental.com.mx/local/pretenden-lograr-un-desarrollo-social-para-
grupos-agrarios-7617608.html 
Información también disponible: 
 

- EXITOSO CONGRESO DEL SINDICATO DE LA PROCURADURÍA 
AGRARIA (El Monedero, Salomón González, p. web). 

Jueves 16 diciembre 2021 
Bajo el lema: “Unidos somos la fuerza, seguimos avanzando”, el Comité Ejecutivo 
Nacional del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Procuraduría Agraria “Felipe 
Carrillo Puerto”, y la Federación de Sindicatos de los Trabajadores al Servicio del Estado 
FSTSE, realizaron con éxito el “XXII Congreso Nacional Extraordinario de 
Representantes del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Procuraduría Agraria 
“Felipe Carrillo Puerto” SNTPA. 
Una convocatoria que reunió a Delegados Sindicales de las entidades federales de esta 
importante Organización Sindical, quienes recibieron capacitación y actualización en 
temas tales como:  
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Taller de Sindicalismo Moderno, Informe de Actividades del CEN correspondiente al 
periodo 2018-2021, así como el Informe de Revisión del Contrato Colectivo de Trabajo, 
que regirá la vida laboral de los trabajadores agremiados al Sindicato, para el periodo 
2021-2023. Estuvo presente inaugurando la jornada de trabajo el Ing. Juan Carlos 
Casas Adame, Secretario General del CEN del SNTPA “Felipe Carrillo Puerto”; Dra. 
Alina Pérez González, Secretaria General de FSTSE en el Estado de Jalisco, anfitriona 
de la sede del evento, quien además es la representante personal del Lic. Joel Ayala 
Almeida, Líder Nacional de la FSTSE; Lic. César Octavio Yáñez Centeno y Arvizu, 
Representante Estatal de la Procuraduría Agraria en Jalisco. 
Además de María de los Ángeles Silva Duarte, Delegada Sindical de los trabajadores 
de la Procuraduría Agraria en la entidad; así como Carlos Amador Tabales Melgarejo, 
Secretario de Trabajo y Conflictos de la organización sindical, y presidente de la Unión 
de Vendedores “lo que el tiempo nos deja, Tianguis de los Sapos”, en la ciudad de 
Puebla de los Ángeles. 
https://minervamultimedios.com/2021/12/16/exitoso-congreso-del-sindicato-de-la-
procuraduria-agraria/ 
 

- Pretenden lograr un desarrollo social para grupos agrarios (Info Rural, 

Agencia, p. web). 
Jueves 16 diciembre 2021 
El Sindicato Nacional de Trabajadores de la Procuraduría Agraria (SNTPA) “Felipe 
Carrillo Puerto” realizó su XXII Congreso Nacional extraordinario de representantes del 
gremio bajo el lema “Unidos somos la fuerza, seguimos avanzando”. 
Del 13 al 16 de diciembre, mujeres y hombres se reúnen para abordar diferentes temas 
como el contrato colectivo de trabajo, mantener la unidad del sindicato y de sus 
integrantes. “Les reitero nuestra disposición a mantener un diálogo constructivo en 
beneficio del campo mexicano, en beneficio de la procuraduría, y de sus trabajadores”. 
Por su parte, la representante del Sindicato Nacional de los Trabajadores de la 
Procuraduría Agraria en Jalisco, Alina Pérez González señaló que hoy hay mayor 
representación femenina en la toma de decisiones de la institución. 
“Hay una cantidad mayor de mujeres en comparación a hombres, esto a sido gracias al 
esfuerzo sindical de lograr la igualdad y la paridad de género en los trabajos (…) no solo 
que exista paridad sino igualdad”. Representantes del SNTPA de diversas entidades 
federativas se reunieron en un hotel de Guadalajara. 
https://www.inforural.com.mx/pretenden-lograr-un-desarrollo-social-para-grupos-
agrarios/) 
 

Comparece comisariado ejidal de Cuautla (La Unión de Morelos, Mario Vega, p. web). 
Jueves 16 diciembre 2021 
Morelos, Cuautla. - De nueva cuenta, el presidente del Comisariado Ejidal de Cuautla, 
Mauricio Rodríguez Pineda, compareció ante una audiencia derivada de la impugnación 
de las elecciones en las que resultó ganador por un voto sobre Jorge Portillo, quien 
exige la reposición del proceso electoral, ante presuntas irregularidades que pretende 
acreditar en el juicio que se desarrolla en el TUA del 49 Distrito. 
 
 
 
 

https://minervamultimedios.com/2021/12/16/exitoso-congreso-del-sindicato-de-la-procuraduria-agraria/
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En la diligencia fue presentado el informe que rinde la Procuraduría Agraria, que tuvo 
la conducción de las elecciones del pasado 17 de julio, donde se asienta que el proceso 
se desarrolló en tiempo y forma, por lo que declaró válidos los resultados de la contienda 
electoral. Sin embargo, será el Tribunal Unitario Agrario (TUA) el que emita una 
resolución con base en las presuntas pruebas que pueda presentar el demandante. 
También el demandante presentó una lista de personas que presuntamente no son 
ejidatarios y emplazó al ganador a demostrar la legitimidad de su participación en las 
votaciones. “Yo me comprometo ante los medios dar a conocer la información respectiva 
ya que tenga el documento físicamente”, afirmó. A casi cinco meses de las elecciones 
para renovar al comité del comisariado ejidal de Cuautla, Mauricio Rodríguez Pineda 
continúa al frente de ese núcleo ejidal, sin el reconocimiento de Registro Agrario 
Nacional (RAN), que espera la resolución del TUA para aceptar o rechazar el acta de 
asamblea. Lo anterior ha afectado el acceso de los ejidatarios a beneficios de algunos 
programas o de gestorías, lo que no ha sido impedimento para iniciar con la 
regularización de las propiedades del ejido para entregar los beneficios a los 
campesinos, asegura Rodríguez Pineda. 
(https://launion.com.mx/morelos/cuautla/noticias/195864-comparece-comisariado-
ejidal-de-cuautla-por-impugnacion-de-elecciones.html) 
 

Gobierno de Layda Sansores ignora a campesinos de Candelaria (Por Esto, 

Emmanuel Pérez, p. web). 
Jueves 16 diciembre 2021 
Luego de que el secretario general de Gobierno, Aníbal Ostoa Ortega, informó a la 
Gobernadora de la atención a líderes de comunidades de Candelaria con conflictos 
agrarios, y se propuso hacer mesas de trabajo interinstitucionales para atender estos 
problemas, la dirigente del Frente Campesino e Indígena Emiliano Zapata (FRECIEZ), 
Emma Nayeli Ramírez Cruz, sostuvo que no existe ningún acercamiento con las 
autoridades estatales. La líder campesina manifestó que a pesar de que la agrupación 
está conformada por 500 campesinos de 15 diferentes comunidades que se encuentran 
asentadas en la ampliación forestal de Pomuch y Champotón y que llevan varios años 
de lucha para lograr la expropiación de estos terrenos nacionales, hasta ahora es más 
que nulo el apoyo de las autoridades estales. Aunque durante la Mesa para la 
Construcción de Paz y Seguridad, la Gobernadora Layda Sansores San Román instruyó 
a hacer un recuento de las comunidades donde se realiza la tala ilegal y se procura su 
atención a través de programas sociales y productivos, para que tengan alternativas de 
vida y desarrollo. Ramírez Cruz señaló que es un “secreto a voces” que la tala ilegal en 
la frontera con el vecino país de Guatemala es más que evidente, incluso en muchas 
ocasiones el exdirigente de esta organización campesina Luis Antonio Che Cu, en 
muchas ocasiones denunció el tráfico de madera, drogas e incluso de personas 
indocumentadas, por lo que considera a esta zona como foco rojo en delincuencia. 
Destacó que, aunque la Gobernadora pidió a la Guardia Nacional (GN) que, en 
coordinación con la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (Profepa), realicen 
inspección en los centros productores para saber si están en regla, pues es una parte 
importante para acabar con el daño a la naturaleza, estas acciones siempre han estado 
vigentes, pero, las autoridades siempre se corrompen. 
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Por ahora -dijo- que se busca una solución directa con el Gobierno Federal sin 
intromisión del gobierno del Estado, pues existen algunos puntos a tratar que se han 
expuesto en las mesas de trabajos que se han sostenido con autoridades federales de 
la Procuraduría Agraria (PA). 
(https://www.poresto.net/deportes/2021/12/16/gobierno-de-layda-sansores-ignora-
campesinos-de-candelaria-305589.html) 
 

Sector Agrario 
 
 

Sedatu reporta avance de 95% en la reconstrucción de inmuebles afectados 
por los sismos (Gob.mx, Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, Comunicado 

552/2021, p. web). 
Jueves 16 diciembre 2021 
Tabasco, Villahermosa. - La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
(Sedatu), reportó un avance de 95% en las acciones de reconstrucción y rehabilitación 
de inmuebles que fueron dañados en los sismos de 2017 y 2018 realizadas a través del 
Programa Nacional de Reconstrucción (PNR), con una inversión de más de 33 mil 
millones de pesos (mdp). En el marco de la 3ra. Sesión Ordinaria del Consejo Nacional 
de Protección Civil encabezadas por el presidente Andrés Manuel López Obrador, el 
comisionado nacional para la Reconstrucción y también subsecretario de Ordenamiento 
Territorial y Agrario de la Sedatu, David Cervantes Peredo, destacó que se han realizado 
más de 60 mil acciones en 813 municipios de 10 entidades. 
“Desde hace tres años los trabajos de reconstrucción han colocado en el centro a las 
personas y comunidades, por lo que las poblaciones afectadas reciben apoyos directos 
para la rehabilitación de viviendas y asesoría técnica para fortalecer las medidas de 
prevención y mitigación de riesgos”, expresó. En presencia del titular de la Sedatu, 
Román Meyer Falcón, Cervantes Peredo precisó que se han realizado 382 trabajos de 
reconstrucción de sitios y monumentos históricos afectados por los sismos en 147 
municipios de nueve estados de la República con una inversión de más de 705 mdp. 
El servidor público recordó que el PNR se ejecuta en la Ciudad de México, Chiapas, 
Estado de México, Guerrero, Hidalgo, Morelos, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Veracruz, 
respetando la forma de vida de las comunidades, su cultura e identidad. 
Cabe destacar que los recursos invertidos a través del PNR derivan de las asignaciones 
anuales del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF); del Fondo de Aportaciones 
Múltiples (FAM), de seguros, del Fondo para la Atención de Emergencias (Fonden), 
fundaciones, entre otras fuentes de financiamiento. 
(https://www.gob.mx/sedatu/prensa/sedatu-reporta-avance-de-95-en-la-reconstruccion-
de-inmuebles-afectados-por-los-sismos) 
 

Firma Sedatu convenios de colaboración en favor de la autoproducción 
(Gob.mx, Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, Comunicado 551/2021, p. web). 
Jueves 16 diciembre 2021 
Ciudad de México. - La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) 
firmó convenios de colaboración y cartas de intención con cámaras y gremios del sector 
vivienda, con la finalidad de fortalecer la política pública en la materia, a través del 
impulso a la Estrategia Nacional de Autoproducción en México. 
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En el encuentro, la directora general de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda de la 
Sedatu, Melina Castro Urquiza, comentó que esta suma de voluntades demuestra el 
interés del sector por favorecer a las familias mexicanas con vivienda adecuada y 
promover la sustentabilidad con materiales resistentes.  
“Este acto simboliza una visión compartida entre el sector público, privado, la academia 
y la sociedad sobre cómo podemos lograr que la Estrategia Nacional de Autoproducción 
tenga éxito y se traduzca en beneficios para las y los mexicanos”, expresó la funcionaria. 
Por su parte, la coordinadora nacional de Autoproducción, Claudia Acuña, agradeció el 
interés y participación de las cámaras y gremios del sector de la vivienda y enfatizó que 
la autoproducción permite planear de mejor manera y evitar los asentamientos 
irregulares a través de información especializada. 
En su mensaje, el presidente de la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción 
(CMIC), Francisco Solares, se congratuló por esta alianza, muestra de la intención del 
sector en generar esquemas innovadores e integrales para la autoproducción e impulsar 
procesos tecnológicos que permitan hacer frente a los nuevos retos en la materia. 
“Los empresarios queremos el bienestar de quien menos tiene, la gente más necesitada 
es de nuestra total atención y celebramos estas iniciativas que fortalecen las buenas 
prácticas para generar procesos de autoproducción, aprovechando el conocimiento y 
cobertura de los actores locales”, dijo. 
(https://www.gob.mx/sedatu/prensa/firma-sedatu-convenios-de-colaboracion-en-favor-
de-la-autoproduccion) 
 

Con apoyo de Semarnat, ejidos de Campeche conforman corredor forestal 
para la conservación de su riqueza natural (Gob.mx, Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, Comunicado de Prensa 131/21, p. web). 
Jueves 16 diciembre 2021 
Campeche. - Con el programa de Pago por Servicios Ambientales de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Comisión Nacional Forestal 
(Conafor) y la participación de las comunidades de los ejidos Miguel Colorado, 5 de 
Febrero, Pixoyal y Xbacab en Campeche, se formará un corredor forestal de 22 mil 
hectáreas para conservar su riqueza natural.  
En gira de trabajo por la entidad, la titular de la Semarnat, María Luisa Albores González, 
visitó estos cuatro ejidos para entregarles un reconocimiento por su participación en la 
capacitación sobre los derechos y obligaciones de las reglas de operación del programa 
Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable de la Conafor y agradecerles el trabajo 
que realizan. 
Los comisarios ejidales agradecieron igualmente el acompañamiento de la autoridad 
federal y expusieron el valor ambiental con que cuenta cada una de sus localidades. En 
el caso de Miguel Colorado, por ejemplo, destaca una laguna, dos cenotes y la conocida 
cueva de los murciélagos, así como 8 mil hectáreas destinadas voluntariamente a la 
conservación, lo mismo que el ejido 5 de Febrero. Asimismo, Pixoyal tiene inscritas en 
este esquema 5 mil hectáreas y Xbacab mil hectáreas. 
La funcionaria federal explicó que a través del programa de Pago por Servicios 
Ambientales se invertirán más de 13 millones de pesos anuales para seguir preservando 
y cuidando estos espacios. 
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Este será el primer corredor forestal en el que las comunidades participan, ya que la 
única manera de preservar un lugar es con la propia gente, señaló Albores González, 
quien reiteró que para la Semarnat es muy importante conservar con el 
acompañamiento de las propias comunidades, porque han sido y son las y los 
guardianes del territorio. En el ejido de Pixoyal, la secretaria Albores González participó 
en la entrega de 15 viviendas por parte del Fondo Nacional de Fomento al Turismo 
(Fonatur) y la Comisión Nacional de Vivienda (Conavi) a familias que se encontraban 
dentro del Derecho de Vía perteneciente al Tramo II del Tren Maya y forman parte del 
proceso de relocalizaciones del mismo. 
Celebró que 12 de las familias beneficiadas estén encabezadas por mujeres, ya que 
esta entrega les da sentido de pertenencia y permanencia. Actualmente, en México 7 
de cada 10 propietarios de viviendas son hombres, y en el caso de la región del Tren 
Maya, 7 de cada 10 beneficiarios del proceso de relocalización son mujeres. 
 “El planteamiento es que sus territorios se sigan conservando y preservando para el 
disfrute y bienestar de la gente, y que las familias tengan una vida digna”. 
Lo anterior se da en el marco del convenio de coordinación entre el Fonatur y la Conafor 
para establecer y promover mecanismos locales de Pago por Servicios Ambientales 
como acciones voluntarias adicionales de mitigación y compensación de los impactos 
ambientales del proyecto Tren Maya. 
(https://www.gob.mx/semarnat/prensa/con-apoyo-de-semarnat-ejidos-de-campeche-
conforman-corredor-forestal-para-la-conservacion-de-su-riqueza-natural) 
 

Semarnat pone a disposición el Estudio Previo Justificativo para declarar 
ANP al Lago de Texcoco (Gob.mx, Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

Comunicado de Prensa 132/21, p. web). 
Jueves 16 diciembre 2021 
A través del Diario Oficial de la Federación (DOF), la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales informa que puso a disposición del público en general el Estudio 
Previo Justificativo (EPJ) para la expedición del Decreto por el que se pretende declarar 
como área natural protegida con el carácter de Área de Protección de Recursos 
Naturales (APRN), la región conocida como Lago de Texcoco. 
El área cuenta con una superficie total de 14,000.38 hectáreas y se ubica en los 
municipios de Texcoco, Atenco, Chimalhuacán, Ecatepec de Morelos y Nezahualcóyotl 
en el Estado de México.  
El estudio fue elaborado por la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
(Conanp) como parte de los resultados obtenidos a través de los “Diálogos por la 
Recuperación Socioambiental de la Cuenca del Lago de Texcoco”, coordinados por la 
Semarnat y con la participación de la sociedad y diversas dependencias del gobierno 
federal. 
El EJP destaca la importancia del Lago de Texcoco como un espacio vital para la 
reproducción, invernación, reposo y alimentación de una importante población de aves 
acuáticas migratorias principalmente del grupo de las aves playeras que cada año llegan 
a este lugar durante el otoño, además de ser el único vaso regulador y climático en el 
oriente del Estado de México 
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El EPJ se puede consultar en las oficinas de la Conanp, ubicadas en Ejército Nacional 
número 223, piso 11, Ala A, Colonia Anáhuac, I Sección, Demarcación Territorial Miguel 
Hidalgo, Código Postal 11320, Ciudad de México; en la oficina de la Dirección Regional 
Centro Eje Neovolcánico, ubicada en Avenida Universidad No. 5, Colonia Santa María 
Ahuacatitlán, Código Postal 62100, Cuernavaca, Morelos y en la oficina de 
representación de la Secretaría en el Estado de México, ubicada en Andador Valentín 
Gómez Farías No. 108, San Felipe Tlalmimilolpan, Toluca, Estado de México, Código 
Postal 50250. 
Asimismo, el Estudio Previo Justificativo está disponible para su consulta (previo registro 
y descarga) en la página electrónica de la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas https://www.conanp.gob.mx/acciones/consulta/. 
Las opiniones pueden ser remitidas a los correos electrónicos 
mariad.hernandez@conanp.gob.mx y gtavera@conanp.gob.mx, a fin de privilegiar que 
las comunicaciones con los particulares se realicen utilizando medios electrónicos para 
evitar al máximo la concentración física, tránsito o desplazamiento de personas, a efecto 
de resguardar la salud de los servidores públicos y de la ciudadanía; por lo que se hace 
de su conocimiento que, para el caso de requerir que las notificaciones se realicen vía 
correo electrónico, siempre que pueda comprobarse fehacientemente su recepción, 
deberán solicitarlo expresamente conforme a lo previsto en el artículo 35, fracción II de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
(https://www.gob.mx/semarnat/prensa/semarnat-pone-a-disposicion-el-estudio-previo-
justificativo-para-declarar-anp-al-lago-de-texcoco) 
 
 
 

Consultar fechas anteriores 
Dirección Operativa de Comunicación Social 
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AMLO ofrece a Perú vacunas contra Covid-19 y 

apoyo político al presidente Pedro Castillo 

 

Jueves 16 diciembre 2021 / Rolando Ramos 

Ante los intentos de derrocamiento de Pedro Castillo, presidente de Perú, y en 

respuesta a su petición de ayuda, el gobierno de México le ofreció apoyo político, 

así como el envío de vacunas antiCovid y combustibles, informó el primer 

mandatario mexicano Andrés Manuel López Obrador. 

“Decirle a él que no está solo, también a nuestros hermanos peruanos, porque 

quienes llevan a cabo estos actos de subversión no están pensando que se 

afectan los pueblos. Entre más inestabilidad política hay en Perú o en cualquier 

país, más pobreza, más sufrimiento del pueblo’’, dijo AMLO. 

El mandatario mexicano, comentó, a pregunta de un periodista peruano y como 

ya había hecho el pasado martes, que su homólogo del país andino, a quien el 

Congreso local intentó recientemente destituir del cargo que asumió apenas en 

julio pasado, le llamó por teléfono para solicitarle auxilio. 

Funcionarios de su gobierno encabezados por Rogelio Ramírez de la O, 

secretario de Hacienda y Crédito Público, repitió, visitaron Perú en respuesta a 

la petición de ayuda. 

“Estuvieron allá y ofrecimos ayudar con combustible. Se ofrecieron vacunas, 

pero ya, la verdad, tienen vacunas, y en el caso del combustible nos plantearon 

que tienen el gas y que están saliendo", dijo. 
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“Lo que les importó más fue la cuestión social, el programa de apoyo a adultos 

mayores, de cómo implementarlo en el Perú para que haya una pensión a todos 

los adultos mayores, sobre todo a los pobres. Y la atención a los jóvenes con un 

programa (de apoyo monetario) que nosotros tenemos que se llama Jóvenes 

Construyendo el Futuro…’’ 

“Y nuestro apoyo político, porque hay información de que ha habido agresiones, 

incluso a militares. Entonces, vamos a estar nosotros pendientes’’, anunció 

AMLO. Perú, dijo, atraviesa por una crisis lamentable y dolorosa por la Covid-19; 

“es triste decirlo, es el país del mundo con más muertos’’. 

Consideró que en Perú el poder lo tienen las minorías, no el pueblo que votó por 

Castillo. “Entonces, nuestra fraternidad al pueblo del Perú, nuestro apoyo al 

presidente electo, legal, legítimamente constituido del Perú… Y ojalá, ojalá y 

haya sensatez en la oposición conservadora’’, completó. 
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Alianza Federalista se reintegra a la Conago 

 

Viernes 17 diciembre 2021 / Pedro Villa y Cala, Alberto Morales y Leobardo Pérez 

Tabasco, Villahermosa. - Con el regreso de los integrantes de la opositora 

Alianza Federalista, quienes reconocieron que deben analizar “si le damos sana 

sepultura y la vuelta a la hoja [a esa organización]”, y con un convivio al que 

asistió el presidente Andrés Manuel López Obrador, la Conferencia Nacional de 

Gobernadores (Conago) inició una nueva etapa en la que se impulsará la 

coordinación y la unión de todos los gobiernos estatales. 

Omar Fayad Meneses (PRI), gobernador de Hidalgo y nuevo presidente de la 

Conago, manifestó que tienen que cerrar filas y pese a que se pertenezca a 

distintos partidos, primero están los intereses del país. 

Tras la reunión que se efectuó a la orilla de la Laguna de las Ilusiones en 

Villahermosa, el mandatario hidalguense detalló que la Conago tendrá como 

agenda prioritaria la salud, la seguridad y la recuperación económica, así como 

los temas que la jefa de Gobierno y gobernadores planteen en las reuniones de 

trabajo.  
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Enrique Alfaro (MC), mandatario de Jalisco e integrante de la Alianza Federalista, 

fue el único que no asistió al encuentro debido a que se encuentra de 

vacaciones, pero envió un representante. 

En reunión con medios, Diego Sinhue Rodríguez (PAN), jefe del Ejecutivo de 

Guanajuato, anunció el regreso de la entidad a la Conago y aseguró que se 

analizará el futuro de la Alianza Federalista, “invitar otros estados o ver si ya se 

le da sana sepultura”. 

Los gobernadores Samuel García (MC), de Nuevo León y Maru Campos (PAN), 

de Chihuahua, anunciaron su regreso. 

Al cuestionar a Francisco Javier Cabeza de Vaca (PAN), gobernador de 

Tamaulipas, si la alianza está muerta, aseguró: “Quedamos algunos”. 

Alfredo del Mazo, a nombre de la Conago, respaldó su apoyo a la estrategia del 

gobierno federal para combatir la inseguridad. 

Además, por unanimidad del pleno del Consejo Nacional de Seguridad Pública 

se aprobó una serie de acuerdos entre los que destacan la generación de un 

salario digno para todas las policías del país. 

 

Apoyo a Perú 

 

Durante la mañanera en Palacio Nacional, el presidente López Obrador expresó 

su apoyo político a su homólogo de Perú, Pedro Castillo, quien enfrenta intentos 

de destitución de la oposición conservadora de ese país. 

“Decirle a él que no está solo, también a nuestros hermanos peruanos, porque 

quienes llevan a cabo estos actos de subversión no están pensando que se 

afectan los pueblos, entre más inestabilidad política hay, en Perú o en cualquier 

país, más pobreza, más sufrimiento del pueblo”, dijo. 

E Presidente coincidió con el ministro presidente de la SCJN, Arturo Zaldívar, 

que en la cúpula del Poder Judicial ya no hay corrupción, pero no puede decir lo 

mismo de otros ministros, jueces y magistrados, opinó. 
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"No hay duda, Cámara de Diputados avalará 

reforma eléctrica de AMLO": Sergio Gutiérrez 

Luna 

 

Viernes 17 diciembre 2021 / Redacción 

Para el presidente de San Lázaro, Sergio Gutiérrez Luna, el primer periodo de la 

65 Legislatura transcurrió sin obstáculos, pese a que Morena perdió la mayoría 

calificada. Sostiene que para 2022 las prioridades serán impulsar las reformas 

presidenciales para blindar a la Guardia Nacional y la eléctrica, de la que ve 

amplias posibilidades para su aprobación, más aún tras el diálogo que el PAN 

abrió con el gobierno federal. 

El morenista también señala que el trabajo legislativo avanzó de manera 

adecuada gracias a que en los primeros cuatro meses de su mandato se 

consolidó como un facilitador del diálogo, lo que le permitió, asegura, ganar la 

confianza de todos los coordinadores de bancada.  
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En ese sentido, destaca que en este primer periodo se impulsaron más de 700 

iniciativas y se aprobaron diversas leyes y disposiciones, como el Presupuesto 

de Egresos de la Federación 2022 (PEF), el cual permitirá, asegura Gutiérrez 

Luna, garantizar el desarrollo pospandemia de Covid-19. 

¿Cuáles son los principales logros del primer periodo de la 65 Legislatura? 

—Se interpusieron más de 700 iniciativas y diversas leyes muy importantes, 

como la Orgánica de Marina, la de revocación de mandato, juicio político. 

La aprobación del paquete hacendario me pareció de mucha trascendencia, trae 

cosas acordes con la situación pospandemia. 

El gran logro de esta Legislatura fue el paquete hacendario, en la parte de 

ingresos vemos temas de apoyo a las clases medias, el régimen de confianza 

es un régimen dirigido a 13 millones de personas físicas y morales que 

componen la clase media. Fue un paquete propuesto por el Presidente, 

aprobado por Morena y rechazado por PRI y PAN. 

En la parte de gasto, los temas que hemos enarbolado son el apoyo a quienes 

más lo necesitan, federalismo, más dinero para estados y municipios. 

En el tema de salud hubo un aumento de casi 30%, se destinaron recursos para 

infraestructura, inversión que comenzará a cristalizarse. En marzo tendremos la 

inauguración del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, entonces, cuando 

vayan floreciendo estas obras comenzará a haber una percepción diferente 

sobre ya una realidad que empieza a culminar. 

¿Cómo fueron los primeros meses en la presidencia de la Mesa Directiva? 

—Tengo la gran satisfacción de sentir que estoy haciendo el trabajo correcto. 

Visualizo mi misión como un facilitador para que fluyan los trabajos 

parlamentarios, creo que he conseguido la confianza de todos los grupos y eso 

es importante. 

La presidencia toma decisiones que a veces a alguien puede parecerle o no, 

pero eso no significa que sea considerada injusta, y creo que hay una percepción 

de que las decisiones han sido justas, con independencia de que favorezcan a 

alguien o no, eso depende de la situación, y lo que se ha hecho es actuar con 

imparcialidad y privilegiar el trabajo. 

¿Ha sido difícil la conducción del trabajo legislativo si Morena no tiene mayoría? 

—Es una Legislatura diferente por varias razones, empezando por la política, 

que tiene que ver con que es una Legislatura de fin de sexenio; también porque 

la composición es diferente, por el tema de que existe una alianza con la 

oposición. 

¿Cómo la calificaría? Como una Legislatura en la que se ha avanzado, en la que 

ha prevalecido el diálogo, creo que los coordinadores han hecho un buen trabajo, 

Nacho Mier está generando consenso y buen diálogo. 
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¿Hay obstáculos? 

—Ninguno, los obstáculos podrían ser la falta de comunicación, pero hasta el 

momento se ha avanzado bien ahí. 

Lo que debemos hacer es seguir fortaleciendo eso, por ejemplo, de cara a la 

reforma eléctrica, convencimos para ir al debate y lo que vamos a hacer es 

informar, ganar el debate público con elementos, datos, argumentos, y con base 

en eso posicionar lo que nosotros estamos haciendo; no tengo dudas de que 

aprobaremos esta reforma. 

¿Visualiza una fecha para su debate en el pleno? 

—No visualizo una fecha específica, son muchos factores, pero se va a debatir.  

¿La reforma eléctrica será la principal tarea para 2022?, ¿qué otros temas hay? 

—Hay que concentrarnos en la eléctrica y en la posibilidad que ya nos dio el 

Presidente de una reforma constitucional en materia de seguridad para blindar 

la Guardia Nacional. 

Vemos también, a la par que el Partido Acción Nacional ha buscado el diálogo 

con el gobierno, que el Presidente le ha dado instrucciones al secretario de 

Gobernación y ya se instalaron algunas mesas para ver ese tema. 

¿Esto permitirá encauzar la reforma eléctrica? 

—Lo veo posible, muy posible. 

¿Por qué? 

—Se abre el diálogo, y todo diálogo de buena fe es de celebrarse, celebro la 

propuesta del diputado [Santiago] Creel porque teniendo buena fe puede haber 

coincidencias o divergencias, pero se puede llegar a productos que emanen de 

ese ejercicio, y creo que al inaugurar este diálogo se van a poder lograr 

consensos. 

¿No hay dudas entonces de que se aprobará la eléctrica? 

—No hay dudas. 

El próximo año es electoral, ¿será difícil conducir los trabajos legislativos? 

—Hay elecciones en seis estados. Todos los años son electorales, una cosa es 

el tema electoral y la otra es la alta responsabilidad que tenemos como 

legisladores, yo no veo, por ejemplo, relación entre el tema de la Guardia 

Nacional y el electoral, hay que separar los temas y analizarlos de una manera 

muy responsable. 

¿La reforma político-electoral se logrará en 2022? 

—Veo muchas coincidencias, hay muchísimas iniciativas. La Legislatura pasada, 

de todos los colores y de todos los sabores, creó una comisión especial para 

atender esa tarea, pero más que eso hay que esperar a la propuesta que enviará 

el Ejecutivo, para estar en condiciones de iniciar un amplio debate, no veo 100% 

productivo iniciar un amplio debate si no tenemos propuestas. 
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EL UNIVERSAL informó que hay más de 500 pendientes derivados de omisiones 

legislativas, ¿se avanzará? 

—Van a avanzar estos pendientes, ya que en enero reorganizaremos la agenda 

legis- lativa para marcar las coincidencias, empezar con una agenda ambiciosa 

a partir de febrero y empezar ya a sacar todos estos pendientes. 

Destacan la pensión por viudez, el tema del cannabis, el tema de comunicación 

social, son temas en los que yo creo que sí estaremos avanzando de febrero en 

adelante. 

En el ámbito nacional, ¿cómo ve a su partido de cara a las elecciones? 

—Yo veo a Morena como un partido muy fuerte, lo veo con preferencia en las 

entidades para ganar las gubernaturas. 

Creo que el trabajo que está haciendo el presidente Andrés Manuel López 

Obrador es bien valorado, querido y atendido por la gente. 

El Presidente ha tenido una gran aceptación y yo creo que quienes estamos en 

la Cuarta Transformación debemos ser apoyo y también vehículo de difusión de 

las muchas cosas buenas que se están haciendo, es algo que debemos difundir 

y comunicar con mayor contundencia.  

¿Opina que le alcanzará a la alianza Va por México para ganarle a Morena en 

2022? 

—Definitivamente, tengo la certeza de que no va a ser así, de que no van a ganar 

en ninguno de los seis estados. 
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Decretazo” ahorrará 6 meses a la construcción 

del Tren Maya: Fonatur 

 

Jueves 16 diciembre 2021 / Pedro Villa y Caña y Leobardo Perez 

Al reconocer que “nos sigue pegando el Covid”, Rogelio Jiménez Pons, director 

general del Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur), aseguró que el 

decreto presidencial que clasifica como de seguridad nacional los proyectos 

prioritarios del gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador ahorrará 

seis meses a la construcción del Tren Maya. 

En entrevista con medios de información en el Aeropuerto de Villahermosa, el 

funcionario federal aseguró que, pese al acuerdo presidencial, la dependencia 

que encabezará seguirá realizando los trámites que se necesiten. 

“¿Este acuerdo si está ayudando?”, se le preguntó. 

“Sí como no, en trámites, fundamentalmente en trámites. Que quede claro, 

seguiremos haciendo los trámites se tienen que hacer lo único que ganamos es 

tiempo, o sea tenemos un periodo de tiempo para entregarlos, pero ya podemos 

empezar la obra entonces, aumenta nuestra responsabilidad.  
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“Tenemos que ser congruentes y también tenemos que ser transparentes”, 

contestó. 

Manifestó que la transparencia se tiene que garantizar al 100% y “la entrega de 

cuentas también, los mismos trámites ambientales se tienen que hacer, lo único 

que estamos haciendo es ganar tiempo de gestión”. 

Jiménez Pons reconoció que en la construcción del Tren Maya “sigue pegando 

lo del Covid”, e informó que se lleva un avance del 32%, pero manifestó que “a 

fuerzas” la obra estará lista para ser inaugurada en diciembre de 2023. 

“Nos sigue pegando lo del Covid, nos sigue pegando de una forma muy especial, 

por ejemplo, hay retraso de entrega de maquinaria que viene de Europa para 

fábricas de durmientes; entonces esto retrasa, pero es derivado de la situación 

mundial, pero se está solventando. 

“El Tren Maya tiene que estar a fuerzas en diciembre del 2023”, aseveró. 

Detalló que hay 25 amparos vigentes, pero indicó que “ya empezaron a ceder” 

algunos. 

“Tengo entendido que de los 25 (amparos) ya hay menos tres, y algunos que ya 

no aplican por ejemplo ya no pasamos por el centro de Campeche ya no 

pasamos; hay dos que eran del Covid, tampoco aplican. 

“¿Les preocupa?”, se le preguntó. 

“Se está resolviendo yo creo que se está respetando lo que dispongan las leyes, 

pero ahí vamos avanzando bien”, agregó. 
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Pide Córdova aplazar revocación de mandato 

 

Viernes 17 diciembre 2021 / Ariadna García 

A propuesta del consejero presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), 

Lorenzo Córdova, el Consejo General del organismo discutirá y votará hoy un 

proyecto de acuerdo en el cual se propone posponer de manera temporal las 

actividades de la revocación de mandato, por falta de recursos económicos. 

La posposición se propone hasta que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

(SCJN) resuelva la controversia constitucional que el INE promovió. 

“O cuando la autoridad competente le genere a este instituto las suficiencias 

presupuestarias solicitadas para llevar a cabo dicha revocación de mandato 

conforme a lo previsto en la Constitución y las leyes aplicables”, se especifica en 

el proyecto.  

Se citó al pleno del Consejo General a una segunda sesión extraordinaria, para 

discutir un único punto: Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral por el que, ante la insuficiencia presupuestaria derivada de la 

reducción aprobada en el anexo 32 del Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2022, se determina posponer temporalmente la 

realización del proceso de Revocación de Mandato 2021-2022. 
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El acuerdo, del cual EL UNIVERSAL tiene copia, determina que se toma esta 

medida, de manera extraordinaria, luego del recorte de poco más de 4 mil 

millones de pesos que la Cámara de Diputados aplicó al instituto. 

Según datos recabados en el INE, se dejará de hacer aquello que requiera 

presupuesto. Por ejemplo, contratar funcionarios de casilla o capacitadores 

electorales para instalar, eventualmente, 161 mil casillas en abril. 

La propuesta es suspender todas las actividades para la organización del 

proceso, excepto la verificación de las firmas de apoyo ciudadano y la entrega 

del informe que contenga el resultado de la verificación, así como interrumpir los 

plazos. “Se instruye (...) para que a partir de enero de 2022 y mientras esté 

vigente la posposición temporal de las actividades relativas a la organización de 

la revocación de mandato se generen todas las economías presupuestales 

posibles adicionales a la meta de ahorro establecida (…) sin afectar la operación 

ordinaria institucional, y que se destinen para financiar las actividades para la 

realización de ese ejercicio de democracia directa”, se especifica en el acuerdo. 

Una vez que la SCJN resuelva, el Consejo General del INE levantará la 

posposición temporal de actividades y plazos, todo en los términos del fallo. 

“Dicho levantamiento también operará siempre que se tengan las condiciones 

presupuestarias que así lo permitan”. De aprobarse el acuerdo, deberá 

presentarse a la Corte, además de que se prevé entre en vigor al momento de 

su aprobación, por lo que se publicará en el Diario Oficial de la Federación 

(DOF). San Lázaro determinó recortar 4 mil 913 millones de pesos al 

presupuesto que solicitó el INE para su ejercicio fiscal 2022. 

En un presupuesto de poco más de 24 mil millones de pesos solicitados, de los 

cuales 5 mil millones son para prerrogativas de partidos, el INE consideró 3 mil 

830 millones 448 mil 91 pesos para realizar la revocación. En caso de que el 

ejercicio no se lleve a cabo, advirtió el instituto, el dinero se devuelve íntegro a 

la Tesorería de la Federación. 

Sin embargo, el recurso no le fue otorgado. 

Recientemente, la Comisión Temporal de Presupuesto del INE hizo los ajustes 

para destinar recursos al ejercicio, pero se tiene un déficit de 2 mil 554 millones 

de pesos. Con todo y que se decidió detener la construcción de dos juntas 

locales (Querétaro y Colima), además de otros ahorros, se tienen apenas mil 

275.9 millones de pesos para llevar a cabo este ejercicio ciudadano. 

El INE promovió una controversia constitucional para que sea la SCJN la que 

determine si al instituto se le debe dotar del recurso necesario o autoriza que se 

realice el ejercicio con lo que se tiene. 
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Al respecto, Córdova advirtió, en la última sesión de Consejo General, que con 

recursos que se tienen obligan a esa autoridad a violar la ley, toda vez que no 

alcanza para la instalación de 161 mil casillas por todo el país. Y es que la 

legislación indica que la revocación de mandato se debe hacer igual que la última 

elección federal.  

Un acuerdo de la SCJN determinó que el INE debe realizar la consulta de 

revocación ajustándose al presupuesto que le asignó el Congreso, pues de lo 

contrario puede caer en responsabilidad penal y administrativa. 

El INE respondió que ese acuerdo no obliga a la autoridad electoral 

administrativa a acción alguna o toma de determinación. Actualmente, se lleva a 

cabo el ejercicio de recopilación de firmas, mismo que concluirá el 25 de 

diciembre. 
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TEPJF llama a defender las instituciones 

 

Viernes 17 diciembre 2021 / Redacción 

Los tiempos que se viven son para reafirmar las convicciones democráticas y 

mantener la unidad en torno a la defensa de los derechos político-electorales y 

de las instituciones en la materia, aseguró el magistrado presidente del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Reyes Rodríguez 

Mondragón. En el seminario 25 Años del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación, Rodríguez Mondragón subrayó: “Estos son los tiempos de 

reafirmar las convicciones democráticas, son tiempos de mantener la unidad en 

torno a la defensa de los derechos político-electorales de la ciudadanía y en torno 

a la defensa de las instituciones electorales”, expresó. 

Destacó que, en 25 años, el TEPJF ha tomado decisiones importantes, no sólo 

en el pasado proceso electoral. Este año, resaltó, se caracteriza por una justicia 

electoral incluyente, paritaria, diversa y plural, en donde se ha ejercido un 

arbitraje que contribuye a fortalecer el sistema democrático. 
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Celebró que, a 25 años de su creación, hoy el TEPJF ya es reconocido por la 

ciudadanía, los partidos políticos y todos los actores de la vida nacional. 

La magistrada Janine Otálora precisó que la construcción y consolidación de las 

instituciones son los elementos clave para poder contar con un Estado de 

derecho y una democracia sólida. 

Advirtió que no hay democracia cuando se pierde la independencia y autonomía 

en las decisiones jurisdiccionales: “No hay democracia cuando se elude la 

obligación a hacer partícipe a la sociedad en la toma de decisiones, cuando se 

pierden los pesos y contrapesos que deben garantizar la división de poderes”. 

Subrayó que el TEPJF es la última instancia de determinación jurídica para la 

aplicación de las reglas del juego político y le corresponde garantizar que todas 

las personas tengan los mismos derechos para organizarse y participar. 

“Los juzgadores y todos los que participamos en las instituciones del Estado 

tenemos prestado por un tiempo la responsabilidad del ejercicio de nuestras 

atribuciones. Nuestros cargos son pasajeros, pero nuestras decisiones son 

permanentes, de ahí la importancia de cómo decidimos y de qué decidimos”, 

destacó. 

El magistrado Felipe de la Mata dijo que se han resuelto un total de 242 mil 108 

expedientes en 25 años.  

El magistrado Felipe Fuentes señaló que desde la creación del TEPJF, nunca se 

ha perdido de vista cuál fue y ha sido el rol dentro de la democracia. 
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Universidad, espacio de pluralidad, afirma Graue 

 

Viernes 17 diciembre 2021 / María Cabadas 

El rector de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), Enrique 

Graue Wiechers, expuso que siete de cada 10 estudiantes, es decir, 70%, 

provienen de familias cuyo ingreso es igual o menor a cuatro salarios mínimos, 

mientras que dos de cada 10, 17% adicional, radican en hogares con ingreso 

familiar de entre cuatro y seis salarios mínimos. 

Al encabezar la última sesión del año del Consejo Universitario, máximo órgano 

de autoridad colegiada de la institución, el rector Graue Wiechers aseguró que 

en su pluralidad ideológica y disciplina, la UNAM representa un espacio de 

libertad comprometido con la verdad. 

“La Universidad da cabida a todas las voces e ideologías que saben ser críticas 

ahora y en los distintos momentos de nuestra historia”, subrayó. 

Dijo que la UNAM es un motor educativo incontenible para propiciar el cambio y 

la movilidad social, y en este sentido externó que de 2017 a 2021, la población 

estudiantil de licenciatura en esta casa de estudios se incrementó 11%, 

equivalente a 22 mil 384 alumnos, que sumados a los de bachillerato y hasta 

posgrado, dan una matrícula total de 366 mil 930 jóvenes, quienes en su mayoría 

provienen de núcleos familiares económicamente vulnerables. 
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Ante el pleno, Graue Wiechers precisó que se tendrá que seguir haciendo mucho 

más para actualizar en forma permanente “las misiones sustantivas a las que 

nos debemos y para ello regresaremos en 2022 con el espíritu fortalecido y con 

toda la pasión y compromiso propios de la Universidad de la nación”. 

Explicó que, en ejercicio de su autonomía y autorregulación, esa casa de 

estudios se transforma permanentemente y el Consejo Universitario es actor 

primordial y comprometido con el cambio y destacó que aun con la pandemia, 

“la UNAM nunca se detuvo, ni en los momentos más álgidos, y tampoco ha sido 

autocomplaciente con la situación sanitaria, social, política y económica de 

nuestra nación, ni ahora ni en el pasado inmediato”, subrayó. 

Sobre el presupuesto, se informó que la UNAM, logró para 2022 un incremento 

de 4.6%, al pasar de 46 mil 644 millones 845 mil 669 pesos en 2021, a 48 mil 

802 millones 369 mil 865 pesos. 

Las aportaciones federales suman 44 mil 823 millones 807 mil 35 pesos y la 

Universidad estima que sus recursos propios serán por 3 mil 978 millones 562 

mil 830 pesos. 

A la planta docente se destinarán 29 mil 774 millones 904 mil 641 pesos que 

representan 61% del presupuesto total. Un 78.2% de esos recursos se asignarán 

al nivel superior, que incluye los programas de licenciatura y posgrado; a 

bachillerato se otorgará 21.8%. 

Para investigación se canalizarán 13 mil 105 millones 333 mil 751 pesos, 

equivalentes a 26.9% del gasto total, y a extensión universitaria se asignarán 3 

mil 666 millones 528 mil 943 pesos, que corresponden a 7.5% de los recursos. 

A la gestión institucional —que incluye actividades y servicios relacionados con 

la administración— se programarán 2 mil 255 millones 602 mil 530 pesos, 4.6% 

del total. 
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Banxico receta un alza de 50 puntos base a tasa 

de interés; decisión unánime 

 

Viernes 17 diciembre 2021 / Yolanda Morales 

La Junta de Gobierno de Banco de México incrementó la tasa de fondeo en 50 

puntos base, para dejarla en 5.50%, en una decisión unánime. 

Sólo un integrante de la Junta, el subgobernador Gerardo Esquivel, pidió un 

incremento de un cuarto de punto, una posición que asume por primera vez pues 

en los cuatro anuncios previos pidió dejarla sin cambios. El resto de los 

integrantes votó a favor del aumento de medio punto. 
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“La Junta de Gobierno evaluó la magnitud y diversidad de los choques que han 

afectado a la inflación y a los factores que la determinan, así como el riesgo de 

que se contamine la formación de precios y los retos por el apretamiento de las 

condiciones monetarias y financieras globales. Con base en ello decidió en esta 

ocasión, incrementar en 50 puntos base el objetivo de la Tasa de Interés 

Interbancaria a un día”, sostuvieron en el comunicado. 

Con esta decisión se hilan cinco incrementos consecutivos de la tasa y resulta la 

primera vez que la Junta de Gobierno eleva la tasa en 50 puntos, desde febrero 

del 2017. En aquel momento, llevaron la tasa a 6.25%, con una inflación que 

estaba en 4.86 por ciento. 

 

Inflación imparable 

 

En el último anuncio monetario del año, que también resultó la última 

participación del gobernador Alejandro Díaz de León, modificaron de nuevo las 

expectativas de inflación para este y el próximo año, de manera que el pronóstico 

para el cierre de 2021 es de una variación de 7.1%, superior a 6.8% estimado 

por ellos mismos en noviembre. Para el 2022 también ajustaron a 3.5% su 

pronóstico, una fluctuación que incorpora una corrección al alza desde 3.3% 

previsto en el anuncio anterior. Al interior del comunicado, los miembros de la 

Junta de Gobierno precisaron que son cinco las presiones al alza que anticipan 

para que la inflación converja hacia la meta de 3% hacia finales del horizonte de 

pronóstico. Se trata de presiones inflacionarias externas; presiones de costos; 

persistencia en la inflación subyacente en niveles elevados; depreciación 

cambiaria y aumentos de precios agropecuarios y energéticos. 

En el diagnóstico del contexto económico establecieron que se observa una 

reactivación de la actividad económica, luego de la contracción del tercer 

trimestre, pero admiten que se mantiene un entorno incierto y se prevén 

condiciones de holgura con marcadas diferencias entre sectores. 

Las citadas condiciones de holgura indican que hay demanda deprimida, con 

recursos que no se usan y capacidad productiva ociosa, pero no es generalizada 

en todos los sectores. 

 

Díaz de León se despide como llegó 

 

La decisión de diciembre, fue la última donde participó como miembro de la Junta 

de Gobierno, Alejandro Díaz de León. 

El funcionario llegó al cuerpo colegiado como subgobernador el 1 de enero de 

2017, y su primera participación en una decisión monetaria se completó el 9 de 

febrero de ese mismo año.  
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Su primer voto en aquella reunión fue por un alza de 50 puntos base en la tasa, 

una dosis en la que coincidieron los demás miembros de la Junta que llevaron al 

rédito a un nivel de 6.25% en una decisión unánime. 

En aquel momento, la inflación mostraba una variación anual de 4.86% y sumaba 

ocho meses consecutivos al alza, impulsada por la depreciación cambiaria, su 

efecto en los precios de mercancías de exportación y el efecto de la liberalización 

de precios de energéticos. En diciembre del 2017, al asumir como Gobernador 

del Banco de México, en sustitución de Agustín Carstens, su primera decisión 

monetaria también fue de un incremento en la tasa, esta vez de 25 puntos base, 

para dejarla en 7.25 por ciento. La intención detrás de decisiones de alza de 

tasas es atajar la escalada de precios. 

 

Transparencia 

Liderazgo de Díaz de León, una importante huella 

 

El último gobernador de carrera en el Banco de México, Alejandro Díaz de León, 

lideró una Junta de Gobierno que avanzó para transparentar los argumentos que 

sostienen sus decisiones monetarias. Así lo perciben estrategas de BNP 

Paribas, banco Ve por Más e Invex. 

La comunicación y transparencia son características que fortalecen la 

credibilidad de un banco central y facilitan la transmisión de la política monetaria 

a las expectativas, observó el economista en jefe de Invex, Ricardo Aguilar Abe. 

Y en este entendimiento, el liderazgo de Díaz de León en la Junta de Gobierno 

es una huella importante. 

La economista para México en BNP Paribas, Pamela Díaz Loubet, subrayó que 

el liderazgo de Díaz de León fue importante al mantenerse apegado al objetivo 

de ley del banco central, que es la estabilidad del poder adquisitivos. 

Destacó que el esfuerzo de comunicación y transparencia para fortalecer la 

credibilidad del banco central es un objetivo compartido por los demás miembros 

de la Junta de Gobierno. 

Los estrategas consultados coinciden en reconocer que la oportunidad con que 

está actualizando Banxico sus pronósticos de inflación dotó de más claridad la 

forma en la que toman las decisiones 

Aunque se quedó en el tintero la posibilidad de conocer la tasa que estiman 

congruente con sus pronósticos de inflación, Aguilar Abe destaca que es un tema 

que ya está discutiéndose en las reuniones. 

La publicación de las minutas y comunicados en inglés también abonó bastante 

en la transparencia, un elemento que agradecieron muchos inversionistas y 

estrategas que están fuera del país, destacó la experta de BNP Paribas. 
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Por tercer año, México tiene más periodistas 

asesinados 

 

Viernes 17 diciembre 2021 / Agencia 

El año que termina deja un saldo negativo para la prensa en México. Uno por 

uno, los reportes anuales de las organizaciones que llevan recuento de los 

asesinatos de periodistas en el mundo colocan al país en primer lugar, como el 

sitio más peligroso para ejercer el periodismo. El más reciente de ellos, de 

Reporteros Sin Fronteras (RSF), cuyo director asegura que la situación es 

“terrorífica”. Este año, según el recuento de RSF, siete periodistas fueron 

asesinados en México, lo que eleva a 47 el número de víctimas en los últimos 

cinco años. RSF puso el foco en Sonora, un estado “gangrenado por grupos 

armados y el tráfico de drogas” donde desaparecieron dos reporteros y otros dos 

fueron asesinados. México se ubica a la cabeza de países con más asesinatos, 

seguido por Afganistán, con seis, Yemen e India, cada uno con cuatro. 
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En el reporte anual de Campaña Emblema de Prensa (CEP), difundido el pasado 

9 de diciembre, Afganistán y México se ubicaron igualmente como los países 

más peligrosos para ejercer el periodismo, con 12 y 10 asesinatos, 

respectivamente. 

Según el reporte del Comité para la Protección de los Periodistas (CPJ), 

publicado un día antes, México se mantiene este año como el país más mortal 

para la prensa. Hasta el 1 de diciembre, documentó nueve casos de periodistas 

asesinados en México: en tres casos, se comprobó que murieron por su trabajo 

periodístico, mientras que la organización dijo estar investigando los motivos de 

los otros seis crímenes, así como el caso de Jorge Molontzín Centlal, 

desaparecido desde marzo. 

Todas estas organizaciones coinciden en que este año hubo un declive en el 

número de periodistas asesinados a nivel global: RSF los cifra en 46, un mínimo 

histórico. También bajó la cifra en México, de ocho a siete. 

En el acumulado de los últimos años, México queda muy mal parado. Según la 

CEP, en cinco años México acumula 66 periodistas asesinados, seguido de 53 

en Afganistán y 40 de India. RSF pone a México y Afganistán empatados, con 

47 periodistas asesinados en cada uno. Estos dos países, junto con otros ocho, 

concentran tres cuartas partes de los periodistas asesinados en los últimos cinco 

años. “Lo que pasa en México es terrorífico, vuelve a ser el país con más muertos 

en un año, aunque es un país en teoría en paz”, dijo a EFE Christophe Deloire, 

secretario general de RSF. “Los periodistas que investigan sobre el narcotráfico, 

sobre los bajos fondos de una clase política corrupta, son asesinados con más 

frecuencia que en otros países. Es siniestro”, añadió. 

Deloire recordó que presentaron una denuncia ante la Corte Penal Internacional 

por crímenes contra la humanidad en los mandatos de los dos anteriores 

presidentes mexicanos, pero señaló que el actual, Andrés Manuel López 

Obrador, “no ha logrado mejorar la situación”. 

 

¿Y la libertad? 

 

El asesinato de periodistas no es el único problema que enfrenta la prensa en 

México. En su informe anual, en octubre, la Sociedad Interamericana de Prensa 

aludió a las “amenazas cada vez más burdas del crimen organizado”. Mencionó 

también las críticas y descalificaciones del presidente López Obrador a los 

medios. En particular, el espacio llamado Quién es quién en las noticias, que 

más que aclarar fake news es utilizado para desprestigiar a medios. A nivel 

global, las organizaciones que dan seguimiento a la situación de los medios 

destacaron el incremento en el número de periodistas detenidos, particularmente 

en países como Bielorrusia, y la violencia que sufren las mujeres del gremio. 
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Venta de la refinería de Deer Park a Pemex será 

hasta 2022 

 

Jueves 16 diciembre 2021 / Karol García 

La compra de la mitad de la refinería de Deer Park de Petróleos Mexicanos 

(Pemex) a la anglo holandesa Shell se pospuso hasta el 2022, confirmaron 

fuentes de la petrolera del Estado mexicano. 

Lo anterior, luego de que el Comité de Inversión Extranjera en Estados 

Unidos (CFIUS por sus siglas en inglés) postergó su aprobación a la transacción 

a principios de este mes, en que Pemex, el gobierno federal mexicano y Shell 

aseguraron que la operación seguía en pie. 

A la vez, la venta del interés de participación de Shell en la refinería a la petrolera 

mexicana ahora se espera hasta principios del próximo año, sujeta a la 

aprobación de las autoridades estadounidenses, dijo el vocero de la petrolera 

angloholandesa, Curtis Smith, a Bloomberg Línea. 

"Ahora parece que se necesitará la cantidad total de tiempo. Continuaremos 

cooperando con el CFIUS mientras la autoridad analiza la transacción y progresa 

el trabajo que llevaría al cierre del acuerdo a principios de 2022”, dijo este jueves. 

A la vez, el pasado 1 de diciembre, el presidente Andrés Manuel López 

Obrador presumió la compra de Deer Park como parte de su estrategia para 

aumentar la capacidad de refinación en México, durante su discurso para 

conmemorar sus tres años de gobierno. 
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Por otra parte, trascendió que Pemex podría terminar pagando alrededor de 

1,600 millones de dólares para adquirir la totalidad de la refinería Deer Park, con 

lo que aumentará 2.6 veces el costo originalmente anunciado para esta 

adquisición de 50% de la planta a la que la estatal petrolera tendría que liquidar 

su deuda.   

Y es que la petrolera del Estado solicitó alrededor de 1,6000 millones para 

adquirir esta refinería que tiene en coinversión a 50% con la anglo holandesa. 

Este préstamo incluye una capitalización del Fondo Nacional de 

Infraestructura de México y un préstamo puente de los bancos comerciales, 

según documentos de Pemex vistos por Bloomberg.   

Los fondos se utilizarán para pagar más de 1,000 millones de dólares de la 

deuda de la refinería, una parte del acuerdo que no estaba claro cuando se 

anunció la intención de adquisición de esta planta por parte de Pemex. Sobre 

esta capitalización, Pemex y Shell no emitieron comentarios.   

En mayo, el director general de Pemex, Octavio Romero Oropeza, dijo que el 

precio de compra de la refinería con una capacidad de proceso de 340,000 

barriles diarios de crudo era de 596 millones de dólares. Sin embargo, ese monto 

solo incluía la participación de Shell en la deuda de la empresa conjunta con la 

rama comercial de Pemex, PMI, en la que ambos socios tenían una participación 

del 50%, y no la deuda total de la refinería. 

La solicitud de fondos para comprar la refinería fue aprobada en el consejo de 

administración de Pemex el 3 de noviembre, según un documento de la reunión 

del directorio, en el que se redactaron los montos. 

Además de pagar la deuda para completar la transacción, Pemex también 

deberá pagar a Shell por activos como inventarios, según muestran los 

documentos. 

El acuerdo se da después de que la Secretaría de Hacienda anunció una 

inyección de capital de 3,500 millones de dólares del gobierno destinada a 

reducir la carga de deuda de 113,000 millones de dólares que tiene Pemex, la 

petrolera más endeudada del mundo. 

La compra del 49.005% de la refinería de Deer Park tiene también el objetivo 

de aumentar la venta de combustibles de Pemex, aunque cabe recordar que al 

ubicarse en Houston, la distribución nacional incurrirá en costos aduanales y de 

logística propios de las importaciones, aunque sea de la misma empresa, 

además de que estará regulada por autoridades de competencia 

estadounidenses en un mercado en que podría resultar más rentable vender los 

productos que se refinen que traerlos a México para su comercialización. 
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Refinería Deer Park a fondo  

 

 En 1993, Pemex adquirió su participación de la refinería ubicada en 

Houston, Texas, y se asoció con Shell Oil Company. 

 La refinería está diseñada para procesar crudo maya pesado con hasta 

22 grados API y altos contenidos de azufre. 

 La refinería de Deer Park tiene una capacidad de procesamiento de crudo 

de 340,000 barriles por día y sus plantas le permiten procesar crudo 

pesado y ligero sin generar combustóleo. 

 Produce alrededor de 110,000 barriles por día de gasolina, 90 millones de 

barriles de diésel y 25 millones de barriles diarios de turbosina. 

 Se ha caracterizado por una utilización por arriba del 80% de su capacidad 

en los últimos años. 

 Pemex es actual tenedora del 49.995% a través de su filial P.M.I. 

Norteamérica. 

 Luego de las ganancias de 872.885 millones de pesos en 2018, Pemex 

perdió 1,438 millones en 2019 y 4,056 millones de pesos en esta refinería 

en 2020. 
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Migran 800,000 mexicanos al extranjero de 2015 

a 2020 

 

Jueves 16 diciembre 2021 / Iván Rodriguez 

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) explicó que a pesar de las 

rígidas políticas migratorias que se han implementado en los últimos años en 

Estados Unidos el flujo migratorio de mexicanos hacía el vecino del norte no se 

ha detenido. Los resultados del Censo de Población y Vivienda del 2020, 

elaborado por el instituto estadístico mexicano confirmaron que, entre enero del 

2015 a marzo del año pasado, 802,807 personas salieron del país para residir 

en el extranjero. Con lo que respecta a las entidades de la República con mayor 

expulsión de su población se encuentra Guanajuato en primer lugar con 7.8%, le 

sigue Jalisco con 7.5%, Michoacán con 6.3% Estado de México y Ciudad de 

México con 5.4% cada una. Por el contrario, las entidades con menores 

proporciones de migrantes internacionales son Baja California Sur, Campeche y 

Tlaxcala con menos de 1 por ciento. 

En cuanto al país de destino, 77% de la población emigrante internacional llega 

a Estados Unidos, seguido por Canadá (4%) y España (2%); mientras que 9% 

emigró a otro país y 8% no especifica el país de destino. 
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Motivos de desplazamiento 

 

Entre los principales motivos por los que los mexicanos emigraron a otro país, el 

Inegi detalló que buscar trabajo, cambio u oferta de empleo agrupó 57% lo que 

lo posiciona como la principal razón de dejar el país.  

El segundo motivo es el familiar el cual tuvo 18% y en tercer sitio se encuentran 

los que tienen que ver con cuestiones educativas con 12 por ciento. 

“Por sexo, el análisis de las causas para emigrar muestra que para 70% de los 

hombres las causas laborales representan el principal motivo. Le siguen los 

motivos familiares (10%) y los motivos de estudio (9%); en tanto que, para las 

mujeres, las principales causas de emigración son por motivos familiares (35%), 

motivos laborales (31%) y razones de estudio (18%)”, detalló el informe. 

El Inegi también indicó que la duración promedio de permanencia fuera del país 

de los migrantes fue de 12.5 meses. 
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Impuesto para apps de reparto en CDMX afectará 

al 30% de los comercios en Rappi 

 

Jueves 16 diciembre 2021 / Miguel Ensastigue 

El impuesto a las plataformas digitales de reparto a domicilio afectará por lo 

menos al 30 por ciento de los más de 100 mil comercios registrados en Rappi 

México, aseguró el director general de la compañía, Alejandro Solís. 

De acuerdo con el directivo, la mayor parte de los establecimientos que tendrán 

un impacto serán pequeños comercios, aquellos en donde también se registran 

las menores órdenes de compra o los tickets más bajos en la plataforma. 

“Nos sorprendió mucho, porque la CDMX es alguien que propone la innovación, 

la ciudad de la conectividad. Los impuestos en general frenan la actividad, 

entonces nos sube los costos de transacción, hace que varias órdenes, sobre 

todo de pequeños comercios, sean más afectados”, comentó Solís en reunión 

con medios de comunicación. 

Ayer, el Pleno del Congreso de la Ciudad de México aprobó el dictamen al 

Código Fiscal que integra el Paquete Económico 2022, el cual incluye el cobro 

de impuestos a plataformas dedicadas a reparto de alimentos y otros productos. 
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De acuerdo con la legislación, aplicaciones como Uber Eats, DiDi Food, Rappi, 

entre otras, deberán destinar el dos por ciento antes de impuestos de cada uno 

de los cobros que hagan por orden de compra o solicitud de terceros. La medida 

entrará en vigor a partir de enero de 2022.  

Actualmente, Rappi también opera en Brasil, Colombia, Argentina, Chile, Perú, 

Ecuador, Costa Rica y Uruguay. Según Alejandro Solís, México es la única 

nación en donde se cobrará este tipo de impuesto. 

“Ciudad de México es nuestra localidad más importante; no dejaremos de invertir 

en México, pero sí tendríamos que pensar la manera en que vamos a distribuir 

los recursos. Sentimos que desincentiva la tendencia digital y de innovación”, 

recalcó el director general de Rappi México. 
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Unesco urge detener deserción escolar 

 

Viernes 17 diciembre 2021 / Nurit Martínez 

Nuevo León, Monterrey. - México debe identificar a los niños, adolescentes y 

jóvenes que abandonaron la escuela durante la pandemia de Covid-19 y 

apoyarlos para que regresen al sistema educativo, afirmó Rosa Wolpert, Oficial 

de Educación de la Unesco en México. 

La representante del organismo de las Naciones Unidas hizo además un 

“llamado urgente” a no perder más alumnos, tarea para la que se requiere invertir 

una mayor proporción del Producto Interno Bruto nacional a fin de poder reabrir 

los planteles que fueron vandalizados durante el confinamiento. 

“El llamado urgente es a no permitir que se pierdan más estudiantes que ya están 

matriculados”. En entrevista con El Sol de México, en el marco del VIII Congreso 

Internacional de Innovación Educativa, Wolpert dijo que se debe “garantizar el 

derecho a la educación para todos y hacer todo lo posible por identificar a los 

que no han regresado y por reintegrarlos al sistema. Para nosotros esa tendría 

que ser la prioridad, el tenerlos bien identificados, irlos a buscar y ofrecer las 

condiciones para que vuelvan”. 

La representante de la Unesco dijo que en el caso de México no hay una petición 

específica al país, sino de un llamado en el que se destaca la importancia de 

reabrir las escuelas.  
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“Es importante evitar la deserción, es importante proveer los medios para que la 

deserción no ocurra, no abandonen la escuela. Más allá de puntualizar con un 

país miembro en específico, éste no es exclusivo de México, entonces el llamado 

es en general”. 

Aseguró que en el abandono “hay muchas razones por las cuales (los alumnos) 

se desconectaron y hay que apoyarlos. No basta con irlos a buscar y decirles 

‘regrésate a la escuela’”. 

Hasta ahora, el gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador, a través 

de la Secretaría de Educación Pública (SEP), estima que el abandono escolar 

alcanza a al menos un millón de estudiantes de todos los niveles, lo que equivale 

a entre 2.5 y tres por ciento de la matrícula nacional. Según en Tercer Informe 

de Gobierno, tan sólo en el primer año de la pandemia 586 mil 610 alumnos de 

preescolar, primaria y secundaria quedaron fuera. 

Wolpert explicó que la situación no ha sido exclusiva de México y más allá de 

una estimación numérica sí se ha hecho un enorme llamado a que se aumenten 

los recursos para educación. “Se sugiere entre cuatro y seis por ciento del 

Producto Interno Bruto de cada país, y el llamado incluye que, para los ciclos 

postpandemia, cuando realmente estemos en ese escenario (de clases 

presenciales), se incremente un poco más”, señaló la representante del 

organismo internacional. 
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Preocupa a EU impacto de Ley de Seguridad 

Nacional de México en cooperación antiterrorista 

 

Jueves 16 diciembre 2021 / Redacción 

A Estados Unidos le preocupa el impacto que la Ley de Seguridad Nacional 

aprobada en México pueda tener en los esfuerzos antiterroristas 

estadounidenses.  

Así lo revela el Informe Sobre Terrorismo 2020 que publicó este jueves el 

Departamento de Estado y que en el caso de México señala que la reforma que 

aprobó en diciembre de 2020 el Congreso mexicano, y promulgada en enero de 

este año, pueda “ralentizar potencialmente los intercambios de información en 

materia de aplicación de la ley, incluidos los esfuerzos antiterroristas”. 

La ley detalla cómo deberán trabajar los agentes extranjeros con sus 

contrapartes mexicanos. La versión original, que obligaba a los agentes a 

compartir con los funcionarios mexicanos toda la información obtenida en suelo 

mexicano, pero la versión promulgada sólo habla de compartir datos básicos, no 

información confidencial.  
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La ley obliga a los servidores públicos mexicanos contactados por los agentes 

estadounidenses a reportar al gobierno cualquier contenido que se haya 

intercambiado. Tras la aprobación de la reforma a la ley de seguridad, realizada 

en parte como respuesta a la detención en Estados Unidos del exsecretario de 

Defensa Salvador Cienfuegos por cargos relacionados con tráfico de drogas, y 

quien posteriormente fue liberado y devuelto a México, la administración de Joe 

Biden reportó una serie de problemas, entre los que destacó el retraso en la 

entrega de visas para agentes de la DEA que trabajan en suelo mexicano.  

La cadena estadounidense CNN reveló que casi una veintena de agentes 

llevaban más de seis meses esperando la renovación de dichas visas.  En 

noviembre, el gobierno estadounidense aseguró que el bloqueo ya había sido 

levantado. 

En el reporte, el Departamento estadounidense de Estado advierte que el 

gobierno de México “carece de leyes adecuadas que prohíban el apoyo material 

a los terroristas y depende de los regímenes antiterroristas de otros países para 

frustrar posibles amenazas”. 

Señala que la “impunidad sigue siendo un problema, con tasas extremadamente 

bajas de enjuiciamiento para todos los delitos”. 

Más allá de eso, el reporte indica que “la cooperación antiterrorista entre México 

y Estados Unidos siguió siendo sólida en 2020”. Asimismo, acotó, “no hubo 

evidencia creíble que indicara que grupos terroristas internacionales 

establecieran bases en México, trabajaran directamente con los cárteles de la 

droga mexicanos o enviaran operativos a través de México a Estados Unidos en 

2020”. Tampoco se reportaron “incidentes terroristas en México en 2020”. 

Estados Unidos, afirmó el reporte, “se mantiene vigilante ante posibles ataques 

a intereses o personas estadounidenses en México por parte de quienes se 

inspiran en grupos terroristas internacionales”, y advirtió que “la frontera sur de 

Estados Unidos sigue siendo vulnerable al tránsito terrorista”. 
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Tiene SCT añeja deuda con ejidatarios de 

Altamira 

 

Los ejidatarios que buscan ser indemnizados por los daños a sus parcelas hace ya 

varias décadas, confían en que por fin se haga justicia, reconoció la comisariada de 

Villa Cuauhtémoc en Altamira, Martha Maldonado. 

Viernes 17 diciembre 2021 / Redacción 

Tamaulipas. - Los ejidatarios que buscan ser indemnizados por los daños a sus 

parcelas hace ya varias décadas, confían en que por fin se haga justicia, 

reconoció la comisariada de Villa Cuauhtémoc en Altamira, Martha Maldonado. 

Señaló que, si bien el fallo ante la instancia correspondiente fue a su favor, no 

se les ha entregado el recurso. A decir de la comisariada, son 120 los afectados 

por la construcción de la añeja carretera que muchos de estos ejidatarios ya 

fallecieron, por lo que sus familiares seguirán insistiendo que les paguen. 

Como se recuerda, hace algunos meses este problema provocó una 

manifestación en la Procuraduría Agraria y en la carretera Tampico-Mante, a la 

altura de Villa Cuauhtémoc. Los ejidatarios aseguran que un tramo carretero les 

pertenece a ellos, por lo que piden que la carretera sea desviada, o bien, les 

paguen lo que aseguran ellos les corresponde. 
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Siguen 120 ejidatarios de Altamira esperando 

indemnización de la SCT 

 

Siguen 120 ejidatarios de Altamira esperando indemnización de la SCT. Y es que, si 

bien el fallo ante la instancia correspondiente fue a su favor, es fecha que no se les ha 

entregado el recurso, manifestó la comisariada de Villa Cuauhtémoc, Martha 

Maldonado 

Jueves 16 diciembre 2021 / Carlos Juárez 

Tamaulipas. - Los ejidatarios que buscan ser indemnizados por los daños a sus 

parcelas hace ya varias décadas, confían en que por fin se haga justicia, 

reconoció la comisariada de Villa Cuauhtémoc en Altamira, Martha Maldonado. 

Señaló que, si bien el fallo ante la instancia correspondiente fue a su favor, no 

se les ha entregado el recurso. A decir de la comisariada, son 120 los afectados 

por la construcción de la añeja carretera que muchos de estos ejidatarios ya 

fallecieron, por lo que sus familiares seguirán insistiendo que les paguen. 

Como se recuerda, hace algunos meses este problema provocó una 

manifestación en la Procuraduría Agraria y en la carretera Tampico-Mante, a la 

altura de Villa Cuauhtémoc. 

Los ejidatarios aseguran que un tramo carretero les pertenece a ellos, por lo que 

piden que la carretera sea desviada, o bien, les paguen lo que aseguran ellos les 

corresponde. 
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Pretenden lograr un desarrollo social para 

grupos agrarios 

 

Jueves 16 diciembre 2021 / Isaura López 

Jalisco, Guadalajara. - El Sindicato Nacional de Trabajadores de la Procuraduría 

Agraria (SNTPA) “Felipe Carrillo Puerto” realizó su XXII Congreso Nacional 

extraordinario de representantes del gremio bajo el lema “Unidos somos la 

fuerza, seguimos avanzando”. Del 13 al 16 de diciembre, mujeres y hombres se 

reúnen para abordar diferentes temas como el contrato colectivo de trabajo, 

mantener la unidad del sindicato y de sus integrantes. 

A través de un mensaje virtual, el Procurador Agrario, Luis Rafael Hernández 

Mirón, indicó que en la institución se viven cambios, pero con objetivos firmes 

para lograr un desarrollo social y sustentable de los grupos agrarios, con la 

colaboración de cada uno de las y los trabajadores. 

“Les reitero nuestra disposición a mantener un diálogo constructivo en beneficio 

del campo mexicano, en beneficio de la procuraduría, y de sus trabajadores”. 

Por su parte, la representante del Sindicato Nacional de los Trabajadores de la 

Procuraduría Agraria en Jalisco, Alina Pérez González señaló que hoy hay mayor 

representación femenina en la toma de decisiones de la institución. 

“Hay una cantidad mayor de mujeres en comparación a hombres, esto a sido 

gracias al esfuerzo sindical de lograr la igualdad y la paridad de género en los 

trabajos (…) no solo que exista paridad sino igualdad”.  

Representantes del SNTPA de diversas entidades federativas se reunieron en 

un hotel de Guadalajara. 
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EXITOSO CONGRESO DEL SINDICATO DE LA 

PROCURADURÍA AGRARIA 

 

Exitoso XXII Congreso Nacional Extraordinario de Representantes del Sindicato 

Nacional de Trabajadores de la Procuraduría Agraria “Felipe Carrillo Puerto” 

Jueves 16 diciembre 2021 / Salomón González 

Jalisco, Guadalajara. - Bajo el lema: “Unidos somos la fuerza, seguimos 

avanzando”, el Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato Nacional de 

Trabajadores de la Procuraduría Agraria “Felipe Carrillo Puerto”, y la Federación 

de Sindicatos de los Trabajadores al Servicio del Estado FSTSE, realizaron con 

éxito el “XXII Congreso Nacional Extraordinario de Representantes del Sindicato 

Nacional de Trabajadores de la Procuraduría Agraria “Felipe Carrillo Puerto” 

SNTPA.  

Una convocatoria que reunió a Delegados Sindicales de las entidades federales 

de esta importante Organización Sindical, quienes recibieron capacitación y 

actualización en temas tales como: Taller de Sindicalismo Moderno, Informe de 

Actividades del CEN correspondiente al periodo 2018-2021, así como el Informe 

de Revisión del Contrato Colectivo de Trabajo, que regirá la vida laboral de los 

trabajadores agremiados al Sindicato, para el periodo 2021-2023.  
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Estuvo presente inaugurando la jornada de trabajo el Ing. Juan Carlos Casas 

Adame, Secretario General del CEN del SNTPA “Felipe Carrillo Puerto”; Dra. 

Alina Pérez González, Secretaria General de FSTSE en el Estado de Jalisco, 

anfitriona de la sede del evento, quien además es la representante personal del 

Lic. Joel Ayala Almeida, Líder Nacional de la FSTSE; Lic. César Octavio Yáñez 

Centeno y Arvizu, Representante Estatal de la Procuraduría Agraria en Jalisco. 

Además de María de los Ángeles Silva Duarte, Delegada Sindical de los 

trabajadores de la Procuraduría Agraria en la entidad; así como Carlos Amador 

Tabales Melgarejo, Secretario de Trabajo y Conflictos de la organización 

sindical, y presidente de la Unión de Vendedores “lo que el tiempo nos deja, 

Tianguis de los Sapos”, en la ciudad de Puebla de los Ángeles. 

Cabe mencionar que se rindieron honores a la Bandera por parte de la escolta y 

banda de guerra de la Comisaría Municipal del gobierno de Zapopan, a cargo 

del Comandante Francisco Ramos. 
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Pretenden lograr un desarrollo social para 

grupos agrarios 

 

Jueves 16 diciembre 2021 / Agencia 

Jalisco, Guadalajara. - El Sindicato Nacional de Trabajadores de la Procuraduría 

Agraria (SNTPA) “Felipe Carrillo Puerto” realizó su XXII Congreso Nacional 

extraordinario de representantes del gremio bajo el lema “Unidos somos la 

fuerza, seguimos avanzando”. 

Del 13 al 16 de diciembre, mujeres y hombres se reúnen para abordar diferentes 

temas como el contrato colectivo de trabajo, mantener la unidad del sindicato y 

de sus integrantes. 

“Les reitero nuestra disposición a mantener un diálogo constructivo en beneficio 

del campo mexicano, en beneficio de la procuraduría, y de sus trabajadores”. 

Por su parte, la representante del Sindicato Nacional de los Trabajadores de la 

Procuraduría Agraria en Jalisco, Alina Pérez González señaló que hoy hay mayor 

representación femenina en la toma de decisiones de la institución. 

“Hay una cantidad mayor de mujeres en comparación a hombres, esto a sido 

gracias al esfuerzo sindical de lograr la igualdad y la paridad de género en los 

trabajos (…) no solo que exista paridad sino igualdad”. 

Representantes del SNTPA de diversas entidades federativas se reunieron en 

un hotel de Guadalajara. 
 

 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

Comparece comisariado ejidal de Cuautla por 

impugnación de elecciones 

 

Jueves 16 diciembre 2021 / Mario Vega 

Morelos, Cuautla. - De nueva cuenta, el presidente del Comisariado Ejidal de 

Cuautla, Mauricio Rodríguez Pineda, compareció ante una audiencia derivada 

de la impugnación de las elecciones en las que resultó ganador por un voto sobre 

Jorge Portillo, quien exige la reposición del proceso electoral, ante presuntas 

irregularidades que pretende acreditar en el juicio que se desarrolla en el TUA 

del 49 Distrito. En la diligencia fue presentado el informe que rinde la 

Procuraduría Agraria, que tuvo la conducción de las elecciones del pasado 17 

de julio, donde se asienta que el proceso se desarrolló en tiempo y forma, por lo 

que declaró válidos los resultados de la contienda electoral. Sin embargo, será 

el Tribunal Unitario Agrario (TUA) el que emita una resolución con base en las 

presuntas pruebas que pueda presentar el demandante. 
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También el demandante presentó una lista de personas que presuntamente no 

son ejidatarios y emplazó al ganador a demostrar la legitimidad de su 

participación en las votaciones.  

“Yo me comprometo ante los medios dar a conocer la información respectiva ya 

que tenga el documento físicamente”, afirmó. 

A casi cinco meses de las elecciones para renovar al comité del comisariado 

ejidal de Cuautla, Mauricio Rodríguez Pineda continúa al frente de ese núcleo 

ejidal, sin el reconocimiento de Registro Agrario Nacional (RAN), que espera la 

resolución del TUA para aceptar o rechazar el acta de asamblea. 

Lo anterior ha afectado el acceso de los ejidatarios a beneficios de algunos 

programas o de gestorías, lo que no ha sido impedimento para iniciar con la 

regularización de las propiedades del ejido para entregar los beneficios a los 

campesinos, asegura Rodríguez Pineda. 
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Gobierno de Layda Sansores ignora a 

campesinos de Candelaria 

 

Jueves 16 diciembre 2021 / Emmanuel Pérez 

Campeche. - Luego de que el secretario general de Gobierno, Aníbal Ostoa 

Ortega, informó a la Gobernadora de la atención a líderes de comunidades de 

Candelaria con conflictos agrarios, y se propuso hacer mesas de trabajo 

interinstitucionales para atender estos problemas, la dirigente del Frente 

Campesino e Indígena Emiliano Zapata (FRECIEZ), Emma Nayeli Ramírez Cruz, 

sostuvo que no existe ningún acercamiento con las autoridades estatales. 

La líder campesina manifestó que a pesar que la agrupación está conformada 

por 500 campesinos de 15 diferentes comunidades que se encuentran 

asentadas en la ampliación forestal de Pomuch y Champotón y que llevan varios 

años de lucha para lograr la expropiación de estos terrenos nacionales, hasta 

ahora es más que nulo el apoyo de las autoridades estales. 
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Aunque durante la Mesa para la Construcción de Paz y Seguridad, la 

Gobernadora Layda Sansores San Román instruyó a hacer un recuento de las 

comunidades donde se realiza la tala ilegal y se procura su atención a través de 

programas sociales y productivos, para que tengan alternativas de vida y 

desarrollo. 

Ramírez Cruz señaló que es un “secreto a voces” que la tala ilegal en la frontera 

con el vecino país de Guatemala es más que evidente, incluso en muchas 

ocasiones el exdirigente de esta organización campesina Luis Antonio Che Cu, 

en muchas ocasiones denunció el tráfico de madera, drogas e incluso de 

personas indocumentadas, por lo que considera a esta zona como foco rojo en 

delincuencia. 

Destacó que, aunque la Gobernadora pidió a la Guardia Nacional (GN) que, en 

coordinación con la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (Profepa), 

realicen inspección en los centros productores para saber si están en regla, pues 

es una parte importante para acabar con el daño a la naturaleza, estas acciones 

siempre han estado vigentes, pero, las autoridades siempre se corrompen. 

Por ahora -dijo- que se busca una solución directa con el Gobierno Federal sin 

intromisión del gobierno del Estado, pues existen algunos puntos a tratar que se 

han expuesto en las mesas de trabajos que se han sostenido con autoridades 

federales de la Procuraduría Agraria (PA). 

 
 
 
 
 
 


